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S U M A R I O
Ministerio de Instrucción publica 

y Bellas Artes.
Decreto nom brando Jefe superior de A dm in istración  civ il de este Departam ento a D .  Enrique Caries Vina- der.— Página  890.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

O tdenes d isponiendo que los Porteros que figuran en las relaciones que se insertan pasen destinados a los Centros y  organismos que en las m ism as  se ind ican .— Páginas 890 a 892.

Ministerio de Justicia.
Orden dictando reglas relativas a ms sentenciados por la ley de Vagos y  Maleantes.— Página  892.Otra relativa al racionam iento de com idas en los Establecim ientos pen itenciarios.— Páginas 892 y  893,Otra nom brando para la plaza de Médico  forense del Juzgado de instrucción  de León a D. Vicente S ilva  Garrido.— Página  893.

Ministerio de Hacienda.
O rden  d isponiendo  que por la Fábrica Nacional de la Moneda y  Tim bre  se proceda a efectuar una em isión  de sellos de Correos de 30 céntim os  de peseta con la efigie de D. Santiago R am ón y  Cajal.— Página  893.Otra aclarando, a pe tic ión  de la Sociedad anónim a Aduanas y  Transportes Internacionales José H errero, el artículo  95 de las Ordenanzas de Aduanas.— Página  893.Otra disponiendo  que el Teniente de Carabineros, D. Lu is de Pereda Aqui- no, páse destinado a la Comandan

cia de Baleares,— Página M 3 S

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que la de 25 del actual quede rectificada , por lo que respecta a ingresos y  ascenso a Teniente de la Guardia civil, en la fo rma que se inserta.— Páginas 894 y  

895.Otras resolviendo instancias de los Guardias civiles que se m encionan  solicitando las rectificaciones que se ind ican .— Páginas 895 y  896.Otra d isponiendo que el personal del Cuerpo de Suboficiales de la Guardia c iv il ascendidos a los em pleos de Subayudante, Brigada y  Sargento prim ero, por las Ordenes de las fechas que se expresan, continúe  hasta nueva orden en las m ism as  unidades de su procedencia.— Página  896.Otra autorizando al Inspector general de Va Guardia c iv il para m odificar  la organización de las unidades de  dicho Institu to  en la form a que se expresa.— Página  896.Otra concediendo el empleo de Subayudante de la Guardia civil, para  los efectos de retiro forzoso, al B rigada de dicho Institu to , D. Antonio  Peláez Azuaga.— Página  896.Otra d isponiendo sean elim inados de l& escala de aspirantes  a  ingreso en la Guardia c iv il los Oficiales de In fan tería  que se m encionan?— Pági
na  896.Otra disponiendo  se cum pla en sus propios térm inos la sentencia  dictada  por la Sala correspondiente del T ribunal Suprem o en el recurso conten- ciosoadm inistra tivo  prom ovido por D. A ntonio Alvarez Guerrero contra  las Reales órdenes de este M inisterio  de las fechas que se expresan.—Pági
na  896.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden dictando reglas relativas a las Cátedras, anunciadas a oposición por  la convocatoria de 12 de D iciem bre  de  1933.— Página 897»

Otra dejando sin  efecto la propuesta  de Ayudante elevada a este M inisterio por la Escuela de Ingenieros de  Minas.— Página  897.
Otra dictando reglas relativas a los exá - m eñes de ingreso en la Escuela Es* p e d a l de Ingenieros Agrónom os .—• Páginas 897 y  898.
Otras concediendo a los Profesores que se m encionan los ascensos de 500 pesetas por los quinquenios reglam en< tarios.— Páginas 898 y  899.Otra ídem  la excedencia voluntaria a  D. Trin idad  N. Fernández Iglesias« Página  899.Otras aprobando los proyectos de gas- tos de las obras a efectuar en los m onum entos nacionales que se m en cionan.— Páginas 899 a 905.Otras resolviendo expedientes incoados por los A yuntam ientos que se ind ican  solicitando subvención  del Estado para construir edificios con  destino a Escuelas.— Páginas 905 

906.Otra nom brando Encargado de cursó  de las enseñanzas que se expresan  de los Institu tos que se m encionan  ̂a los señores y  señoras que se indU  can.^-Página  906.

Ministerio de Trabajo» Sanidad y Previsión.
Orden d isponiendo que D. José María Garrota sea considerado baja como. Vocal del Jurado m ix to  que se cita, y  nom brando para sustitu irle a d o n  Honorio Naya R odríguez. —  Página  

906.Otra ídem  se renueven  los Vocales pa- tronos y  obreros del Jurado m ix tó  de Panaderías, de Vigo. —  Página  
906.

Otra resolviendo instancia  del Presi- denle de la Cooperativa Construc* ción de casas higiénicas y  baratas, de Ciudad Real.— Páginas 906 y  907«Otras ídem  expedientes incoados por  las Sociedades que se ind ican .— Páj ginas 907 y  908. , . T ÍOtra declarando, desvinculada dc  dOJ$ "
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Luis Jiménez Espinosa la casa bara
ta número 147 del proyecto aproba
do a los Previsores de la Construc
ción.—Página 908.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo se publique en la 

Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario Ofi
cial de Comunicaciones la relación 
de los armadores que estando abo
nados al servicio radiotelefónico de 
estaciones costeras, no pagan el ca
non establecido por la Orden minis
terial de 1.° de Junio de 1931, a la 
entidad Trasradio Española, S. A., 
encargada por el Estado de verificar 
este servicio.—Páginas 908 y 909.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s 
t r o s .—Inspección general de Colo
nias. —  Secretaría general. —  Convo
cando concurso para proveer una 
plaza de Oficial tercero de Correos, 

j pacante en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea— Página 909. 

Sacando a concurso el suministro de 
la estructura metálica de dos barra
cones con arreglo a las condiciones 
que se insertan.—Página 909. \

E s t a d o .— Subsecretaría.—Dirección de 
Política. —  Anunciando haber sido 
depositados y registrados en la Se
cretaría general de la Sociedad de 
las Naciones los Instrumentos de 
adhesión y ratificación por los paí
ses que se indican de los Convenios 
que se mencionan.—Página 910. 

Protocolo.— Concediendo el “Exequá
tur” a los señores que se expresan. 
Página 910.

J u s t ic ia .—Dirección general de los Re
gistros y del Notariado.-—Orden re

solutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Felipe Cubas Al- 
bernis, en nombre de doña Araceli 
de Ser di y Colosia, contra la negati
va del Registrador de la Propiedad 
de Cádiz a inscribir participaciones 
indivisas de una finca.—Página 911.

H a c ie n d a .—-Servicio de Inspección de 
Seguros y Ahorros.— Avisos oficia
les—Página 912.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. Anunciando ha
llarse vacantes las Intervenciones de 
fondos qué se relacionan. —  Página 
913.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Señalando el día 10 del actual para 
la subasta dé las obras de nueva plan
ta con destino a la construcción de 
un edificio destinado a Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Oviedo.—Página 914. \

Dirección general de Primera^ enseñan
za.— Concediendo el reingreso en el 
Magisterio a los Maestros que se 
mencionan.—Página 914.

Concediendo la excedencia a las Maes
tras que se indican.— Página 915.

Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Málaga.—Anunciando hallarse va
cante una plaza de Profesor auxiliar 
supernumerario de las asignaturas 
que se citan —Página 915.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Caminos. — Adjudicaciones definiti
vas de subastas de obras de cons
trucción de carreteras.—Página 915.

T r a b a j o , Sa n íd a d  y  P r e v i s i ó n .— Direc
ción general de Sanidad.—  Escuela 
Nacional de Puericultura.-—Rectifi
cando la convocatoria para alumnos 
Médicos Puericultores.—Página 915.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.—  
Anunciando la provisión de las pla
zas de Inspectores municipales Ve

terinarios que figuran en las rela
ciones que se insertan.—Página 916. 

Dirección general de Agricultura. —  
Resolviendo el expediente promovi
do por los funcionarios que se indU 
can.—Página 918. «

I n d u s t r ia  y C o m e r c io .— Subsecretaría 
de la Marina civil.—Publicando las 
relaciones de los admitidos y de los 
que les falta completar su documen
tación para tomar parte en el con
curso para cubrir 24 plazas de Me
cánicos para las lanchas de las De
legaciones marítimas.—Página 918. 

Disponiendo que el Mozo Isidro Celo- 
rrio pase a prestar sus servicios a la 
Subdelegación de Pesca de Isla Gris- 
tina—Página 919.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Disponiendo que para la 
venta del plomo en barra y sus ela
borados, así como la compra del plo
mo viejo, rijan para el presenté mes 
los mismos precios vigentes en el pa
sado Octubre.—Página 919. 

Anunciando hallarse vacantes las:pía* 
zas que se mencionan.—Página 919. 

Aclarando algunas dudas acerca de la 
interpretación de la disposición de 
11 de Agosto último, relativa al in
cremento de los precios de los car
bones de Asturias, franco bordo, por 
aumento de las tarifas ferroviarias. 
Página 920.

Dirección general de Industria.— Con
sejo de Industria.—Abriendo infor- 

t mación pública pára dictar un pro- 
J yecio de Reglamento sobre técnicos 

con título oficial que obligadamen
te deben dirigir las industrias pro- 
tegibles.—Página 920.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Instancia d¿ ad
misión temporal.—Página 920. 

A n e x o  ú n ic o . — B o l s a . Su b a s t a s . — >
A n u n c io s  d e  p r e v ío  p a g o .— E di&t o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Vacante una plaza de Jefe superior 

de Administración civil del Escalafón 
técnicoadministrativo del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, por 
jubilación de D. Miguel Martínez de la 
Riva y Quintas; a propuesta del Mi* 
nistro de dicho Departamento y con
forme a lo prevenido en el Decreto de 
29 de Diciembre último,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil del referido Mi
nisterio, en turno de antigüedad y con 
efectos económicos y de Escalafón de 
17 de los corrientes, a D. Enrique Car-

les Vinader, número 1 de la escala de 
Jefes de Administración de primera cla
se del citado Departamento.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F il ib e r to  V illa lo b o s  Go n z á l e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

ORDENES
Excmo, Sr.: De acuerdo con lo esta

blecido en el artículo fi.° del Estatuto

de 22 de Julio de 1930 y en las dispo
siciones contenidas j en la Orden cir
cular de 14 de Marzo de 1933, F 

Esta Presidencia se ha servido dis
poner qué los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta, pasen destinados a los Centros 
y Organismos que también se indican, 
a los que se incorporarán dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid 27 de Octubre 
de 1934.

ü P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de ésta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por obligaciones de la misma. F
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo .21 de la ley 
de Vagos y Maleantes de 4 de Agosto 
de 1933, y con el fin de que los desti
nos de los individuos sentenciados con 
arreglo a la misma puedan hacerse con 
la debida regularidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Una vez sentenciado el indivi
duo, el Tribunal sentenciador (Juez o 
Audiencia) deberá remitir, dentro de 
los tres días siguientes al en que se 
dicte la sentencia, copia literal de és* 
ta al Director o Jefe de la prisión en 
que se encuentre el condenado.

2.° El Director o Jefe de referencia, 
una vez que reciba el testimonio lite
ral de la sentencia expresada, redacta
rá una hoja de condena para cada pe
nado», en la forma dispuesta en el ar
tículo 10 del Reglamento de los servi
cios de Prisiones de 14 de Noveimbre 
de 1930, remitiéndola a la Dirección ge
neral de Prisiones, Sección de Destinos 
y Conducciones, dentro de los tres días 
siguientes a aquél en que la recibiere.

3.° La Dirección general de Prisio
nes, una vez recibida la hoja de refe* 
renda y en vista de los datos de la 
misma, hará el destino al establecimien
to que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Octubre de 
1934.

RAFAEL AIZPÜN SANTAFE 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Siendo varias las ocasio
nes en que, como ensayos, se ha te
nido que proceder a armonizar los 
intereses del Estado con los medios 
empleados para el suministro de ví
veres para los reclusos, fué siempre 
problema a resolver el que presentó 
la implantación del racionado único 
en las Prisiones de la Península en 
que cuentan con medios para la con
dimentación de los mismos, proce- 
diéndose indistintamente al acopla
miento dé artículos en que unas ve
ces resultaban escasos y en otras ex
cesivos, sirixconseguir la uniformidad 
precisa, hacen que de un nuevo estu- 
do se busque el que la cantidad y 
substancias empleadas den la paridad 
necesaria para que hagan del conjun
to una condimentación fuerte, alimen
ticia y suficiente.

Al procederse a la nueva modalidad 
quedan derogadas todas las disposi-
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fciones anteriores respecto a la forma 
en que se venía confeccionando el ra
cionado en las diversas Prisiones 

Y teniendo en ci enta la propuesta 
formulada por V. I., y de conformi
dad este Ministerio con la misma, ha* 
tenido a bien disponer se facilite en 
l o s  Establecimientos penitenciarios - 
donde se condimenten las comidas el 
racionado que por días y artículos a 
continuación se señala:

Desayuno (todos los días). Se com
prenderá de 100 gramos de leche na
tural, 20 ídem de azúcar, cinco de 
café, o de 25 de leche condensada, 
10 ídem de azúcar y cinco de café; 
pan, 70 gramos para el desayuno y 
480 para las dos comidas, de la mis
ma clase, por individuo.

Comida del mediodía (lunes, miér
coles y viernes): 100 gramos de gar
banzos, 150 ídem de patatas, 40 ídem 
de carne de segunda, 20 ídem de to
cino, 25 ídem de hueso salado de cer
do y 30 íd^m de arroz o fideos.

Días alternos (martes, jueves y sá
bados) : 90 gramos de verduras, 100 
ídem de patatas, 90 ídem de judías, 
15 ídem de tocino, 10 ídem de mor
cillas, 10 ídem de hueso salado de 
cerdo, 10 ídem de aceite.

Los domingos se les preparará un 
plato con los siguientes artículos: 125 
gramos de arroz, 50 ídem de carne de 
cordero, cerdo u otra; 20 ídem de 
pescado fresco o en escabeche; 25 
de aceite.

Comida de la noche (lunes y miér
coles): 150 gramos de judías, 20 ídem 
de hueso de cerdo, 10 ídem de mor
cilla, 10 ídem de tocino, 20 ídem de 
aceite. Martes y viernes: 400 gramos 
de patatas, 60 ídem de bacalao, 20 
ídem de aceite. Sábados: 150 gramos 
de judías pintas, 15 ídem dé aceite, 
un huevo cocido.

La implantación del anterior racio
nado empezará a regir desde el día
1.° del próximo mes de Noviembre y 
no podrá, incluyéndose especias, car
bón, etc., rebasar la cifra (máxima to
pe de 1,50 por ración y plaza.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Octubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por excedencia 
de D. Emilio Jiménez de las Heras, en 
el Juzgado de instrucción de León, de 
categoría de término, anunciada al tur
no de traslación establecido por el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Vicente 
Silva Garrido, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Pamplona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934.

p . d .,
PABLO DE CEBADLOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Como homenaje de vene
ración a la memoria del eminente his
tólogo fallecido D. Santiago Ramón y 
Cajal, y haciendo uso de la facultad 
que el último párrafo del artículo 39 
de la vigente ley del Timbre reserva 
ail Estado para hacer emisiones extra
ordinarias de sellos destinados a con
memorar hechos de carácter especial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien acordar lo si
guiente:

1." Por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre se procederá, con la 
mayor urgencia, a efectuar una emi
sión de sellos de Correos de 30 cénti
mos de peseta con la efigie de D. San
tiago Ramón y Cajal, que será puesta 
en circulación una vez aprobado el mo
delo ide la misma por esa Dirección 
general.

2.° La validez de los citados sellos, 
para sier utilizados en el franqueo de 
la correspondencia postal, terminará el 
día 31 de Diciembre dd corriente 
año; y

3.® Las existencias que de esta 'emi
sión conmemorativa queden como so
brantes en la fecha indicada, tanto en 
el almacén de la Fábrica corno en po
der de los representantes y expende
dores de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, serán retiradas de la circu
lación y destruidas por la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Octubre de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Centro por la S. A. Adua
nas y Transportes Internacionales Jo
sé Herrero, consignatarios de buques 
domiciliados en Barcelona, en súplica 
de que se aclare lo dispuesto en el ar
tículo 95 de las Ordenanzas de Adua-

ñas, en el sentido de que se autorice 
a los buques frigoríficos con carga-* 
mentó de pescado fresco, una vez des
embarcada la mercancía manifestada 
para el puerto de Barcelona, el po
der permanecer anclados el tiempo 
necesario con el fin de solicitar la 
descarga para consumo de las parti
das destinadas al Extranjero a medi
da que la demanda del mercado lo hi
ciera necesario:

Resultando que se alega como fun
damento de la demanda, que el artícu
lo 95 citado no fija plazo alguno pa
ra solicitar el cambio de destino de 
las mercancías:

Visto el informe de la Aduana de 
Barcelona:

Considerando que, si bien el articu
lo 95 arriba citado no señala plazo 
para las operaciones que autoriza, es 
preciso relacionarlo a este fin con el 
artículo 194, que establece el plazo de 
diez días, a contar de la admisión del 
buque a libre plát’.a para solicitar la 
operación de transbordo:

Considerando que la operación de 
referencia supondría el establecimien
to de verdaderos depósitos de comer
cios flotantes, con evidente merma de 
las facultades privativas de los Depó* 
sitos comerciales y francos, que dis- 
p o n e n  de instalaciones frigoríficas 
adecuadas, y consiguiente lesión de 
sus intereses,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha acordado que 
no procede autorizar la operación de 
que ise trata.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Octubre de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas*

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to disponer que el Teniente de Cara
bineros eni situación de disponible 
(gubernativo, y afecto a la Comandan
cia de Algeciras, D. Luis de Pereda 
Aquino, cese en la indicada situación 
y pase en la de activo a la de Ba
leares, donde existe vacante de su 
empleo; surtiendo efectos administra
tivos esta disposición en la revista de 
Noviembre próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid^
31 de Octubre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica, Comandante militar 
de Baleares e Inspector ¡general de ¿i 
Carabineros,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo renunciado 

ai ingreso en el Instituto de la Guar
dia civil el Teniente de Infantería con 
destino en el Cuerpo de Seguridad 
D. José Galán Fontola y habiéndosele 
concedido aquél según Orden de 25 
del actual (G a c e t a  número 299). Por 
otro lado, habiendo renunciado igual
mente con anterioridad al ingreso el 
Teniente D. Pedro Macías Moreno,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a los deseos del primero y dejar sin 
efecto el ingreso referido a ambos 
Oficiales y disponer al propio tiempo 
que la mencionada Orden quede rec
tificada por lo que respecta a ingre
sos y ascenso a Teniente en la forma 
que a continuación se expresa.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934,

p . D.,
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra, Conse
jero de Gobernación de la Genera
lidad de Cataluña e Inspector ge
neral de la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Ingreso.

Don Angel Bajo Tió, del Regimien
to Infantería número 26, con efectivi
dad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Pedro García Escobar, de la Co
mandancia de Sevilla, con efectividad 
de 13 de Octubre de 1934.

D, Gregorio Aróz Delgado, de la Co
mandancia de Logroño, con la misma.

■¡
Ingreso.

D. Manuel García Fernández, del 
Regimiento Infantería número 26, con , 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Doroteo González Bermejo, de la 
Comandancia de Pontevedra, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

D. Julio Fernández Sancho, de la 
Comandancia de Burgos, con la 
misma.

Ingreso,
D. Marcial Sánchez Barcáiztegui y  

Gil de Sola, del Regimiento Infantería 
número 10, con efectividad de 13 de 
Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Leoncio Alvarez Rengel, de la 
primera Comandancia del 19* Tercio, 
con efectividad de 13 de Octubre de 
1934,

D. Bartolomé Sitjar Rigó, de la Co
mandancia de Baleares, con la misma.

Ingreso.

D. Jesús García del Amo, del Cuer
po de Seguridad, con efectividad de 
13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Wenceslao López Almodóvar, de 
la Comandancia de Ciudad Real, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

D. Donato Revilla Martín, de la Co
mandancia de Vizcaya, con la misma.

Ingreso.

D. José Ferrer Bonet, del Regimien
to Infantería número 18, con efecti
vidad de 13-de Octubre de 1934.

 A Teniente.

D. Manuel Cañas Montes, de la Co
mandancia de Tarragona, con efecti
vidad de 13 de Octubre de 1934.

D. Antonio Criado Blanco, de la Co
mandancia de Ciudad Real, con la 
misma.

Ingreso.

D. Eduardo Cortés Gorbeña, de la 
Mehalla número 4, con efectividad de 
13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Francisco Peláez Moreno,, de la 
Comandancia de Córdoba, con  efecti
vidad de 13 de Octubre de 1934.

D. Ildefonso Cristóbal Calvo, de la 
Comandancia de Sevilla, con la misma.

Ingreso.

D. Carlos González Molina, del Re
gimiento Infantería número 24, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Sabas López Martínez, de la Co
mandancia de Valencia, con efectivi
dad de 13 «de Octubre de 1934.

D. José Elórza Gómez, de la Coman
dancia de Alava, con  la misma.

Ingreso.

D. Joaquín Fernández Muñoz, de la 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán, número 1, con efectividad 
de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. José Martínez Hernáiz, de la Co
mandancia de Cuenca, con efectividad 
de 13 de Octubre «de 1934.

D. Adriano Albo Elorza, de la Co
mandancia de Vizcaya, con la misma.

Ingreso.

D. Eduardo Mu ni be Soriano, del 
Cuerpo de Seguridad, con efectividad 
de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Juan Rubio Vicente, de la segun
da Comandancia del 14.° Tercio, con

efectividad de 13 de Octubre de 1934.
D„ Rafael Rus Pérez, de la segunda 

Comandancia del 14* Tercio, con la 
misma.

Ingreso.
*

D. Carlos Molina Rodríguez, del Re
gimiento Infantería número 34, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Bartolomé Quintero Gómez, de la 
segunda Comandancia del 14.a Tercio, 
con efectividad d e 13 de Octubre 
de 1934.

D. Francisco González Narbona, de 
la Comandancia <ie Sevilla, con la 
misma.

Ingreso.

D. Antonio Sala Iñesta, del Regimien
to Infantería número 11, con efectivi
dad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. José Pérez Leal, de la Comandan
cia de Córdoba, con efectividad de 13 
de Octubre de 1934.

D. Jaime García Noguera, de la Co
mandancia de Tarragona, con la misma.

Ingreso.

D. Cástor Ramos Merchán, del Bata
llón Cazadores de Africa número 8, 
con efectividad d e  13 de Octubre 
de 1934.

A Teniente.

D. Manuel Lahoz Julve, de la Co
mandancia de Huesca, con efectividad 
de 13 de Octubre de 1934.

D. Fausto Conchas Barroso, de la 
Comandancia de Cáceres, con la misma.

Ingreso.

D. José Palacio Buitrago, del Regi
miento Infantería número 24, con efec
tividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

D. Sérvulo Herrero Santos, de la se
gunda Comandancia del 14.° Tercio, 
con efectividad d e  13 de Octubre 
de 1934.

D. Manuel Ruiz Sánchez, de la Co
mandancia de Málaga, con la misma. -

Ingreso.

D. Quintín Taboada Arteaga, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4, con éfectividad de 
13 de Octubre de 1934. ).

A Teniente.

D. Vicente Campesino Sancho, de la 
Comandancia de Huesca, con efectivi
dad de 13 de Octubre de 1934.

D. Adolfo Fozueco García, de la Co
mandancia de León, con la misma.

Ingreso.

D. Manuel Rodríguez Suárez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígte- 
nás de Tetuán número 1, con efectivi
dad de 13 de Octubre de 1934.
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 A Teniente.

B. Manuel de Pablos García, de la 
Comandancia de Valla dolid, con efec
tividad de 13 de Octubre de 1934.

D. Nemesiano García Benavides, de 
la Comandancia de Palencia, con la 
misma.

Ingreso.

B. Juan Mena Trigueros, del Regi
miento Infantería número 4, con efec
tividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

B. Antonio Cortina Vivahco, de la 
segunda Comandancia del 4.° Tercio, 
con efectividad d e 13 d e Octubre 
de 1934.

D. Antonio Rech Bernabé, de la Co
mandancia de Granada, con la misma.

f  Ingreso.

B. Francisco Aznar Iriarte, del Re* 
gimiento de Infantería número* 22, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

B. Miguel Vázquez García, de la Co* 
riiandancia de Málaga, con efectividad 
dé 13 de Octubre de 1934.

B. Juan Sánchez del Valle, de la Co
mandancia de Toledo, con la misma.

; Ingreso.

? B. Garlos Galán Gálligó, de] Regi
miento de Infantería número 6, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

B. Pedro Martí hez Garrido, de la 
■primera Comandan cía del 19 .b Ter
c ia  con efectividad de 13 de Octubre
de 1934.

D. Ramón Bollo Ballesteros, de la 
Comandancia de Valencia, c o n la 
¡misma* ■

' > v Ingreso.
B. Serapio Marchante Olivares, del 

Grupo de Fuerzas Regulares indíge
nas de Larache, número 4, con 'efec
tividad-de 13 de Octubre de 1934,

 ̂ A Teniente.

: , O, José García Espada, de la Co
mandancia de Barcelona, con efecti- 
yi-dad de 13 de Octubre de 1934.

D. Moisés Vivar García, de la Co
mandancia de Soria, con la -misma.

x Ingreso.
,,v j) ^ anuei Barreiros C o n  d e ,  del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, número 3, con efectivi
dad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

B. Miguel Morales Moreno, de la Co- 
líriaridaricia de Barcelona, cón efecti
vidad de Octubre de 1934.

B. Pedro Cano Fernández, de la Co
mandancia de Cáceres, con la misma.

Ingreso.

B, Manuel Campora Rodríguez, -del

Cuerpo de Seguridad, con efectividad 
de 13. de Octubre de 1934. 7

A Teniente.

B. Gabriel Ramos Rodríguez, de la 
Comandancia de Avila, con efectivi
dad de 13 de Octubre de 1934.

D. Manuel Manzano TPachón, de ,1a 
Comandancia de Sevilla, con la misma.

Ingreso.

P. Felipe Romero Alonso, del Regi
miento de Infantería número 36, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

B. José Sarmiento Cervera, de  la  
Comandancia de Albacete, con efecti
vidad de 13 de Octubre de 1934.

D. Cesáreo Ilundain Carlos, de la 
segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
con la misma.

Ingreso.

D. Francisco P é r e z Vázquez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán, número 1, con efecti- 
vidad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

P. Antonio Correa Correa, de la Co
mandancia de Sevilla, con efectividad 
de 13 de Octubre de 1934.

B. José Blanco Fernández, de la Co
mandancia de Segovia, con la misma.

Ingreso.

D. José Armesto Anta, del Cuerpo 
de Seguridad, con efectividad de 13 
de Octubre de 1934.

A Teniente.

B. Fausto Las Heras García, de la 
Comandancia de Valencia, con efec
tividad de 13 de Octubre de 1934.

D. Bernardino Puerto Sánchez, de 
la Comandancia de Badajoz, con la 
misma.

Ingreso.

B. Víctor Castellón Vives de la Cor
tada, del Batallón de Cazadores de 
Africa núm. 2, con efectividad de 13 
de Octubre de 1934. #

A Teniente.

B. Pablo Sánchez Hernández, de la 
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife, con efectividad de 13 de Octu
bre de 1934.

D. Sal vio García Mirigorance, de la 
Comandancia d e  Granada, c o n  la  
misma. ■

- Ingreso.

B. Valero Arnal Sena, del Regimien
to de Infantería núm. 37, con efecti
vidad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

3>. Antonio Roca Pérez, de la Co
mandancia de Barcelona, con efecti
vidad de 13 de Octubre de 1934.

B. José Caraballo Reina, de la Co- 
.jnandancia de Sevilla, con la misma,

Ingresó.

B; Juan Funes Sánchez, del Regi
miento Caballería número 10, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934,

A Teniente.

¡D. Víctor Arroyo Barga ,de la se-* 
gunda Comandancia del 14° Tercio, 
con- efectividad de 13 de Octubre de 
1934. -
7 B. Leopoldo Melcón Alejandra, de 
la Comandancia de Gua dala jara, con 
la -misma. ;

Ingreso.

B. Román Sánchez Fernández, del 
Regimiento Infantería número 10, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

B. Ismael del Pozo Agudo, de -la Co
mandancia de Sevilla, con efectividad 
de 13 de Octubre de 1934.

P. Francisco Alvarez Suárez, de la 
Comandancia ,-de Orense, con la 
misma.

Ingreso.

B. Gregorio de Andrés Alonso, del 
Regimiento Infantería número 3, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934.

A Teniente.

P. Tirso Calzada Vázquez, de la Co
mandancia de Burgos, con efectividad 
de 13 de Octubre de 1934.

B. Manuel Rodríguez Pastor, de la 
Comandancia de Lérida, con ía mis  ̂
ma.

Ingreso.

B. Francisco Bartolomé González, 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indi- 
gemas de Tetuán número 1', con efec
tividad de 13 de Octubre de 1934,

A Teniente.

B. Manuel Gómez Me diario, de la 
Comandancia de Ciudad Real, con 
efectividad de 13 de Octubre de 1934,

B. José Araujo Fernández, -de la pri-» 
mera Comandancia del 19° Tercio, con 
la misma.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil con desti
no en la Comandancia de Navarra del 
13.° Tercio, Tomás Génova Expósito, 
solicitando rectificación de su segundo 
apellidó, por figurar en sus documen
tos militares con el de Expósito en vez 
de Oses, que es el que le corresponde, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que en 31 de Marzo último fué apro-i 
bado por el de Justicia el oportuno; 
expediente sobre sustitución del apellh 
do Expósito con que figuraba, por el 
de Osés, y lo informado por la Aseso
ría jurídica de este Bepartamento, ha 
resuelto acceder a los deseos del inte
resado, debiendo procederse por quien 
corresponda a la rectificación soüéíta- 
da, en sus documentos militares*
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Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1934.

p . D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Badajoz del 
11.° Tercio/ Elias Sayago Real, solici
tando se le conceda la rectificación de 
la fecha de su nacimiento, por tener 
consignada" en su documentación la de 
21-.de- Enero de 1385, en vez de la; de 
1 7 -de Abril del mismo año, que-es l a 
que le corresponde,

Este Ministerio, teniendo m, cueutk 
que tal error resulta suficientemente 
comprobado por la partida efe naci
miento que 'acompañaba a la 'petición 
y lo informddo por la Asesoría Jurí
dica del mismo, ha resuelto acceder a 
los deseos del inferes adu, debiendo, pro- 
cederse por quien corresponda a sub
sanar dicho error.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc- 
tuDre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instañeia pro
movida por el Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Lérida del 
tercer Tercio, Francisco González Fer
nández, solicitando se lie conceda rec
tificación de ¡nombre/ por haber obte
nido ingreso en el Instituto a que per
tenece con el de Ruperto y ser su ver
dadero el de Francisco,

Este Ministerio, examinada la par
tida de nacimiento debidamente lega
lizada, que acompañaba a la petición, 
expedida por el Juzgado municipal de 
Encina sol a (Huelva), y d e acuer do co n 
el parecer de la Asesoría jurídica del 
tiíismo, ha resuelto acceder a los deseos 
del interesado; debiendo, por tanto, 
prpeederse por quien corresponda a la 
rectificación solicitada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1934.

p . d .,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto^ ascendido

a los empleos de Subayudante, Briga
da y Sargento primero, por Ordeñes 
de 16 y 29 del actual (Gacetas núme
ros 292 y 304) continúe hasta nueva 
orden en las mismas unidades de su 
procedencia.

Lo participo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Octubre,de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil. _

Excmo. Sr.: Aumentada la plantilla 
general del Instituto por ley de 13 
del actual ( G a c e t a  número 290), en el 
empleo y categoría de Teniente y Sub
teniente, según el detalle de los cré
ditos que aquélla concede,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a V. E para modificar la orga
nización de las unidades del Institu
to en forma que, en aquellas Coman
dancias y establecimientos donde la 
intensidad del servicio exige un man
do más directo e inmediato, puedan 
tener las Compañías o Escuadrones 
tres tenientes y un Subteniente o dos 
Tenientes y dos Subtenientes con la 
función peculiar de Jefes de Linea o 
Sección.

Lo digo a V. E. para que use de 
esta autorización al llevar a cabo el 
acoplamiento del personal que crean 
las nuevas plantillas, Madrid, 30 de 
Octubre de 1934.

p . D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de ¿a Guardia 
civil. *

Excmo. Sr.: Por haber cumplido en 
16 del presente mes la edad reglamen
taria para el retiro forzoso el Brigada 
de la Guardia civil, con destino en el 
14.° Tercio de ese Instituto, D. Anto
nio Peláez Azuaga, y correspondiéndo
lé en virtud de la Ley de 13 del mis
mo mes ( G a c e t a  número 290) el ascen
so al empleo inmediato por hallarse en 
condiciones para ello,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Orden del mismo de 
7 de Mayo de 1934, inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  número 133, corres
pondiente al día 13 de dicho mes, ha 
resuelto concederle el empleo de Sub
ayudante con destino a su misma uni
dad, surtiendo efectos administrativos 
esta disposición a partir de primero 
del mes en curso, continuando en vi
gor, a los efectos de su baja en activo, 
la Orden de 24 del mes actual, inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , número 300, 
de 27 del mismo.

Lo. comunico a V. E. pfcra su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Octubre de 1934.

p . D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil. . ;•

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
tado por los Tenientes de Infantería 
D. Julián Moralejo Moralejo y D. De
metrio Sanmamed Bernárdez, con des
tino en el Regimiento del Arma cita
da, número 35, y en el Cuerpo de Sé* 
guridad, Despectivamente, y de con
formidad ton lo manifestado a V. E. 
por los Jefes de los mencionados Ofi
ciales,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
sean eliminados de la escala de aspi
rantes a ingreso en la Guardia civil. 

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Octubra 
de 1934.

p . d ., :
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencipso* 
administrativo número 11.132, promo
vido por D. Antonio Alvarez Guerre
ro contra las Reales órdenes de este. 
Ministerio de 15 de Octubre de 193(1 
y de la comunicada en 26 de Diciem
bre del mismo año, desestimando la 
reclamación del recurrente de ser re
puesto en el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Saucedo, del que ha
bía sido destituido,
: La Salacorrespondiente del Tribu

nal Supremo de Justicia, con fecha 6 
de los corrientes, ha dictado senten
cia en los términos siguientes: 

“Fallamos que debemos absolver y  
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada en el presente re
curso por D. Antonio Alvarez Guerre
ro contra las Reales órdenes de Gor 
bernaeión de 15 de Octubre de 1930 
y la comunicada en 26 de Diciembre 
de aquel año, por las que sé desesti
mó la demanda del recurrente de ser 
repuesto en el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Saucedo, del que ha^ 
bía sido destituido; cuyas Reales; ór
denes declaramos válidas y subsiss 
ten tes.” - -tw.

En vista de dicho fallo hé dispñesf; 
to que la expresada sentenciá se cuna* 
pía en sus propiós términos. ; . ó - /  

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma* 
drid, 29 de Octubre de 1934. :

ELOY VAQUERO ' 
Señor.. 4
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. S r.: Anunciado para el día 
10 de Diciembre próximo venidero el 
comienzo de los ejercicios de las opo
siciones a las Cátedras vacantes de 
los Institut os Nacionales de Segunda 
enseñanza, en turno libre y de Auxi
liares, es preciso segregar d e tales 
oposiciones las Cátedras Que no pue
den ser cubiertas en virtud de dispo
siciones emanadas de este Departa
mento, y otras, en cambio, que no 
fueron anunciadas en la convocato
ria, procede agregarlas, para que se 
cubran en los ejercicios a realizar el 
mayor número posible de vacantes.

Gomo estas oposiciones han de ce
lebrarse en el período de vacaciones 
de Navidad, es necesario acelerar la 
práctica de los ejercicios en la me
dida posible, a fin de que al reanu
darse las tareas escolares de Enero 
se hallen en sus puestos los señores 
Jueces de los Tribunales y los seño
res opositores, ya que la mayoría de 
ambos ostentan cargos docentes.

En atención a todo ello,
Éste Ministerio ha resuelto:
1.° De las Cátedras anunciadas a 

oposición por la convocatoria de 12 
de Diciembre de 1933 (páginas 1.796 
y 1.797 de la G a c e t a  del día 13) s e  
segregan las del suprimido Instituto 
nacional d e  Segunda enseñanza de 
Osuna.

2.° Se agregan dos Cátedras de Ma
temáticas al turno libre, como perte
necientes al Instituto de igual cate
goría de Avilés, y una Cátedra en el 
¡mismo Centro y turno en cada una 
de las asignaturas de Historia Natu
ral, Agricultura, Lengua y Literatura 
españolas, Geografía e Historia, Filo
sofía y Lengua francesa; además, una 
plaza, de Profesor de Dibujo.

3.* Se agregan, asimismo, a los tur
nos de oposición de las asignaturas 
que se citan las siguientes Cátedras: 
Agricultura, turno libre, u n a  en el 
instituto de Castellón; Historia Natu
ral, turno libre, una en el mismo Ins
tituto; Matemáticas, turno libre, una 
en. el Instituto de Soria y otra en el 
de Reus; Filosofía, turno Auxiliares, 
uña en el Instituto de Calatayud y otra 
en el de Las Palmas (Canarias); Geo
grafía e Historia, t u r n o  Auxiliares, 
una en el Instituto “Balmes”, de Bar
celona; Lengua latina, turno Auxilia
res, una en el Instituto “Zorrilla”, de 
Valladolid, y o t r a  en el de Soria; 
Lengua y Literatura españolas, turno 
libre, una en el Instituto “Balmes”, de 
Barcelona; Lengua feancesa¿ turno Au

xiliares, una en el Instituto de Ori- 
huela; Dibujo, turno libre, una plaza 
de Profesor en el Instituto de Bur
gos, y en el turno Auxiliares otra pla
za de Profesor del Instituto de La La
guna.

4.° Puede solicitar tomar parte en 
los ejercicios 1 de oposición para cu
b rir las plazas que se agregan en los 
dos párrafos anteriores t o d o  aquel 
que al publicarse esta Orden tenga 
veintiún años cumplidos y reúna las t 
demás condiciones establecidas por la 
convocatoria que se cita en el apar
tado 1.°

El plazo de presentación de docu
mentos será el de quince días, contan
do inclusive el mismo en que aparezca 
publicada la presente disposición en la  
“Gaceta”. Las documentaciones en que 
ño se compruebe cualquiera de los ex
tremos que señala como obligatorios 
la convocatoria aludida, serán desecha
das, y únicamente aparecerá en la “Ga
ceta” la lista de aspirantes admitidos 
definitivamente.

5.° Los Tribunales procurarán la 
mayor celeridad posible en la práctica 
de los ejercicios, acudiendo a todos los 
medios hábiles para abreviar el perío
do de duración de las oposiciones.

A dicho efecto se autoriza a los Tri
bunales para la celebración de sesiones 
dobles o triples en un mismo día, así 
como también para reducir en términos 
razonables el tiempo que se concede 
por el vigente Reglamento de oposi
ciones para la práctica de los ejerci
cios orales, siempre que semejante re
ducción se haga con carácter de gene
ralidad para todos los opositores y se 
anuncie debidamente antes de comen
zar cada ejercicio. ,

6.° Quedan autorizados los señores 
Catedráticos y demás personal docente 
de Centros dependientes de este Minis
terio que se hallen comprendidos en 
las listas de opositores admitidos de 
las oposiciones de que se viene hacien
do mérito, para ausentarse de sus car
gos, con el fin de realizar los ejerci
cios de las mismas; pero no podrán ha
cerlo bajo ningún pretexto, hasta ochó 
días antes del comienzo, de los ejerci
cios, y deberán reintegrarse a su pues
to dentro de los ocho días siguientes 
a la terminación de las oposiciones o 
de haber dejado de actuar en ellas, se
gún dispone la Orden de 6 de Abril 
de 1998.

Lo digo a Y« I* Para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Octubre dé 
1934.

P . D .,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Habiendo examinado es
te Ministerio los expedientes de todos 
y cada uno de los Ingenieros aspi- 
rantes a las plazas de Ayudantes de 
los Laboratorios de la Escuela de Mi- 
nas, no es fácil contrastar las dife
rencias de capacidad y de competen
cia de los concursantes, y aunque el 
Claustro de la Escuela merece toda 
clase de consideración y de respeto 
y habrá procedido con la mayor es
crupulosidad a la  selección de los 
Ayudantes, hay que rodear los nom
bramientos de todas las garantías po
sibles para que se no se pueda discu
tir la justicia de la designación.

Los Ingenieros propuestos por la 
Escuela tienen méritos suficientes pa
ra desempeñar con acierto y eficacia 
las plazas de Ayudantes; pero entre 
los eliminados hay también aspiran
tes de excelente preparación y com
petencia, por lo que este Ministerio* 
siguiendo la orientación reiteradamen
te señalada en sus resoluciones para 
que todo el Profesorado, aunque sea 
Auxiliar, no ingrese al servicio de la 
enseñanza sin hacer pruebas de apti
tud, ha resuelto:

Primero. Dejar sin, efecto la pro-* 
puesta de Ayudantes elevada al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes por la Escuela de Ingenieros de 
Minas.

Segundo. Que los concursantes se 
sometan a los ejercicios teóricos y 
prácticos que la Escuela acuerde para 
conocer 1 a capacidad d e aquéllos, 
nombrando libremente el Claustro el 
Tribunal que ha de juzgar estas prue
bas de aptitud, y . -

Tercero. Que los Ingenieros aspi* 
rantes que no se presenten a los ejer- 
cicios quedan' eliminados d e l  con-* 
curso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
*Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Como complemento a la 
disposición publicada en la Ga c e t a  
del día 31 de Julio último, fecha 243 
del mismo mes, aclarada por Orden 
de 3 de Agosto siguiente (G a c e t a  del 
día 9), sobre reforma de ingreso en 
la E s c u e l a Especial de Ingenieros 
Agrónomos, y a propuesta de la Jun
ta de Profesores del Instituto Nació* 
nal Agronómico, -

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Los* exámenes de Biología, se-1 
paradós j a  de los de M atem áüé^Sdb

- 'i'
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periores, deberán efectuarse ante un 
Tribunal compuesto de cinco Profe
sores especializados en la materia, de
biendo consistir en uno o más ejer
cicios escritos (teóricos o prácticos) 
¡que dicho Tribunal establecerá según 
su criterio, y7 todos ellos eliminato- 
rios, seguidos de un ejercicio oral, 
en el cual el aspirante elegirá uno de 

-los dos temas del Cuestionario, saca
dos a la suerte, y contestará además a 
las preguntas qué el Tribunal estime 
convenientes*
_ 2,° L o s ejercicios escritos, teóri

cas, versarán sobre .un tema que el 
Tribunal determinará y cuyo desarro- 

, Bo sea factible ateniéndose a los co- 
no’cimientos contenidos en el Cuestio
nario que a continuación se inserta.

3.® Los ejercicios prácticos consis
tirán en el examen ó interpretación 
sobre el significádó de una lámina, 
¡modelo al objeto natural; y 

4 Que ¡a pesar de la prelación es
tablecida p o r la disposición citada 
¡para las distintas asignaturas de in
greso, los alumnos que sé hubieran ya 
examinado de primero o segundo gru
po lo podrán seguir haciendo de és
tos, aunque no tuviesen aprobadas la 
Cultura y la Biología. Igualmente po
drán examinarse de Biología sin te
ner aprobada la Cultura los aluminios 
que hubiesen sido desaprobados en 
el segundo grupo del antiguo ingreso.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 27 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
.Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

CUESTIONARIO DE BIOLOGIA 
Preliminares

I. Ciencias biológicas. -  Biología 
general.—Extensión y división.

II. La Físico-Química en la Biolo
gía.—Estado coloidal y sus propieda
des. — Disoluciones verdaderas, pre
sión osmótica, tensión superficial, io
nización.

Elementos biogenésicos. — Princi
pios inmediatos.—Materia viviente. 

Las catálisis en Biología.—Enzimas. 
Circulación de la materia y de la 

energía a través de los seres vivos.— 
Unidad de la vida en los dos reinos 
‘orgánicos.

III. El medio y ,los seres vivos. 
;Las condiciones extrínsecas de la

Vida»—* Adaptación.—Vida retardada 
y vida latente.—Duración de la vida m los* diversos seres*

■ La célula*

í. Concepto de la célula. 
Estructura de la célula.—El proto- 

plasma y sus diferenciaGiones (cito
plasma, núcleo, membrana, .etcétera)* 
Secreciones de la célula.—Comunica* 
piones intercelulares*-— gra

dos de organización en las células.-— 
Disposiciones celulares.

II. Fisiología de la célula.—Fenó
menos moleculares.

Metabolismo.—Formas de alimenta
ción. — Producción de energía.—Eli
minación de los productos de des asi
milación.

Irritabilidad.—Reacción a los estí
mulos de orden físico-químico.

Reproducción celular.—División.— 
Conjugación.—: Reducción cromática. 
Carioquinesis y ¡sinapsis.

Protistología.

Generalidades sobre este grupo de 
seres.—Características morfológicas y 
dinámicas de los principales grupos 
que pueden distinguirse en los esqui- 
zolitos, algas y hongois.—Característi
cas morfológicas y dinámicas de los 
principales grupos que pueden distin
guirse en ¡los rizópodos, ¡esporozoarios, 
flagelados e infusorios.

Las asociaciones celulares. .
Formación de tejidos, órganos y 

aparatos, como consecuencia de la di
visión del trabajo fisiológico.

Tejidos vegetales: su origen y ola* 
sificación, '

Tejidos animales: su origen (hojas 
blasto dérmicas) y clasificación.

Nociones generales ¡sobre la organi
zación, fisiología y formas de repro
ducción en los reinos vegetal y animal 
como base para el establecimiento de 
las categorías taxonómicas de orden 
superior.

Determinismo sexual.
Clasificación en tipos de las formas 

orgánicas superiores (metafitos y me- 
tazoos), "

Las asociaciones entre seres vivos.

Mutuaíisimo, antibiosis, simbiosis y 
parasitismo.—Inmunidad,

Los factores de la evolución.
Herencia y variación. — Híbridos. 

Disgregación en éstos de los caracte
res hereditarios. Fluctuación y muta* 
cióm

Selección. —  Caracteres selecciona- 
bles; selección natural y artificial.
, Filogenia y Ontogenia—Especie lin- 

neana, especies fundamentales y lí
neas puras o estirpes.—Interpretación 
de los datos paleontológicos, embioló- 
gicos y morfológicos.

Estado actual del problema del ori
gen de la vida.—Diversas teorías.

Nociones sobre la distribución de 
los seres vivos sobre la tierra*

limo. Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. José Becerril Ma- 
dueño, Profesor de Matemáticas del 
Instituto de Baza, ascenso de 5Q0 pe
setas por el primer quinquenio yenci- 

el día 5 de Febrero de 19.34, que le 
será abonado sobre ,su sueldo actual 
y a partir del día 1.° de Julio próximo 
pasado.

Lo digo a X* L para áu donoémien-

to y demas efectos. Madrid, 19 de Ue* 
tübre de 1934. i.

• . P. D., . , ■ 1
VICTORIANO LUCAS /

Señor Subsecretario de este Ministe*
rió.

IIm o. Sr.; Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Alfonso Caro 
Patón y Merlo, Profesor dé Mátémá- 
ticas del Instituto de Algeciras, aseen-» 
so de 500 pesetas por el primer quin
quenio vencido el día 17 de Octubre 
dé 1933, que le será abonado sobre su 
sueldo actual y a partir del día 1.° de 
Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934. v,

P. D.,’
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe*
’ rio. '

Ilm o, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D, Antonio Escriba
no Iglesias, Profesor de Literatura del 
Instituto de Madridejos, ascenso de 500 
pesetas por el primer quinquenio ven* 
cido el día 18 de Octubre de 1933, que 
le será abonado sobre su sueldo actual 
y a partir del día 1.° de Julio próximo 
pasado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
19 de Octubre de 1934.

, p. t 
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministe*
rio* ; ^ ■

Ilmo. Sry. Este Ministerio ha tenido’ 
a bien conceder a D, Mariano Ruiz 
Romero* Profesor de Historia Natural 
del Instituto de Antequera, ascenso de 
500 pesetas por el primer quinquenio; 
vencido el día 16 de Octubre de 1933, 
que le será abonado sobré su sueldo 
actual y á partir del día 1.̂  de Julio 
piróximó pasado. -v:; :

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, Í9 dé Oc
tubre de 1934.

P. |).j¡
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministe*
... , río. c , ........................................................... ...

Ilm o. Sr,: Este Ministerio Iba tenido 
a bien, conceder a D. Raf ael Pérez Váz* 
quez, Ayudante, dé Educación física del 
Instituto de Madridejos, ascenso -de 500 
pesetas por el primer qpinqpécdó yen-*
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cido el día 19 de Octubre de 1933, que 
le será abonado sobre su sueldo actúa] 
y a partir del día 1.° de Julio próximo 
pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 de Qc* 
tubre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUGAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Narciso Vioentie 
Peinado, Profesor de Francés del Ins
tituto de Talayera de la. Reina, ascenso 
de 500 pesetas por el primer quinque- 

, mió vencido el día 17 de Octubre de 
1933, que le será abonado sobre su 
sueldo actual y a partir del día 1.° de 
Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p . D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ¡ha tenido 
a bien conceder a D. Félix Cueto Ra
mos, Profesor del Instituto de Aranda 
de Duero, ascenso de 500 pesetas por el 
primer quinquenio vencido el día 18 
de Octubre de 1933, que le será abona
do sobre su sueldo actual y a partir 
del día 1.° de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

P. D., ■
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Valentín de la 
Plaza Martínez, Profesor de Matemá
ticas del Instituto de Aranda de Duero, 
ascenso de 500 pesetas por el primer 
quinquenio vencido el día 16 de Octu
bre de 1933, que le será abonado sobre 
su sueldo actual y a partir del día 1.° 
de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo} Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a doña Matilde Mpli- 

s ner Ruiz, Profesora de Geografía e 
Historia del Instituto de Talavera de 
la Reina, ascenso de 500 pesetas por

el primer quinquenio vencido el día 
19 de Octubre de 1933, que le será 
abonado sobre su sueldo actual y a 
partir del día 1.° de Julio próximo pa
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS

Señor, Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. José García Porta, 
Ayudante de Caligrafía, Dibujo, Ta
quigrafía y Mecanografía del Instituto 
de Madridejos, ascenso de 500 pesetas 
por el primer quinquenio vencido el 
día 22 de Octubre de 1933, que le será 
abonado sobre su sueldo actual y a 
partir del dia l.0 de Julio próximo pa
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

p . D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a ¡tyien conceder a D. Rafael Fisac Cle
mente, Profesor de Matemáticas del 
Instituto de Talavera de la Reina, as
censo de 500 pesetas por el primer 
quinquenio vencido el dja 18 de Octu
bre de 1933, que le será abonado sobre 
su sueldo actual y a partir del día 1.° 
de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Diego Oalín So- 
lís, Profesor de Francés del Instituto 
de Ponferrada, ascenso de 500 pesetas 
por el primer quinquenio vencido el 
día 18 de Octubre de 1933, que le será 
abonado sobre su sueldo actual y a 
partir del día 1.* de Julio próximo pa
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934,

P. D.y
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Camilo Chousa 
Pérez, Profesor de Literatura del Ins
tituto de Requena, ascenso de 500 pe
setas por el primer quinquenio ven
cido el día 15 de Octubre de 1933, 
que le será abonado sobre su sueldo 
actual y a partir del día 1.° .'de Julio 
próximo pasado.

Lo que digo a-V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Octubre de 1934.

p . D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Juan López Al- 
meida, Profesor de Matemáticas del 
Instituto de Requena, ascenso de pe
setas 500 por el primer quinquenio 
vencido el día 16 de Octubre de 1933, 
que le será abonado sobre su sueldo 
actual y a partir del día 1.° de Julio 
próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Octubre de. 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUGAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: D. Trinidad M. Fernán
dez Iglesias, Auxiliar numerario de 
Idiomas en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Huesca^ solici
ta la excedencia en el cargo :

Considerando que el artículo 1.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918 auto
riza al Profesorado de Centros docen
tes dependientes de este Ministerio pa
ra obtener la excedencia voluntaria 
sin necesidad de justificación alguna 
y sin exigencia de tiempo determina
do de servicios:

Considerando que el artículo 4.° de 
la misma Ley señala el período de ex
cedencia en más de un año y menos 
de diez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Trinidad M. Fernández 
Iglesias la excedencia voluntaria, sin 
sueldo, por más de un año y menos 
de diez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Octubre de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Olmo. Sr.: La Junta superior 
 s o t o  Artístico Nucional  h a
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do, en fechas 28 y 29 del pasado mes 
de Septiembre, propuesta de gastos 
para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España y 
en la que figura la cantidad de 8.000 
pesetas para obras urgentes de recons
trucción de bóvedas en la Iglesia de 
£an Pedro de Lárrede (Huesca), a 
nombre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la segunda Zona don 
Francisco Iñiguez Almech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento . aprobado 
por Real decreto de 26 de Junio de 
1028:

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación, 
que se contrae por el Delegado de este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la mencionada pro
puesta y, en su consecuencia, que se 
libre la cantidad de 8.000 pesetas pa
ra obras urgentes de reconstrucción 
de bóvedas en la Iglesia de San Pedro 
de Lárrede (Huesca), a justicar con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 16, 
concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, y 
que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 5 de Octubre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilíno. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha ¡formulado 
propuesta de gastos para la conserva
ción de la riqueza artística y monu
mental de España y en la que figura 
la cantidad de 10.000 pesetas para re
parar los importantes daños causados 
en la Cámara Sanita de la catedral de 
Oviedo en los recientes acontecimientos 
ocurridos en Asturias, a nombre del 
Arquitecto Conservador de monumentos 
de la primera zona, D. Alejandro Fe- 
¡rrarit y Vázquez.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes* en evitación de mayores gas-

\

tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por ¡el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la mencionada pro
puesta y, en su consecuencia, que se 
libre la cantidad de 10.000 pesetas para 
reparar los importantes daños causa
dos en la Cámara Santa de la catedral 
de Oviedo durante los recientes acon
tecimientos ocurridos en Asturias, “a 
justificar” con cargo al crédito consig
nado en el capituló 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.
P . D . ,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de drenaje para 
saneamiento del edificio y vaciado del 
piso de la iglesia de la ex Colegiata de 
Santa María la Real del Sar, en Santia
go de Compostela, Coruña, a nombre 
del Arquitecto-conservador de monu
mentos de la primera Zona, D. Alejan
dro Ferrant y Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del articulo 10 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado de este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que

se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, se libre la cantidad de 10.000 pe* 
setas para obras urgentes de drenaje 
para saneamiento del edificio y vacia
do del piso de la iglesia de la ex Co
legiata de Santa María la Real del Sar, 
en Santiago de Compostela, Coruña, “a 
justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.®, 
agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo*

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p. n.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro artístico ha formulado, en fe
chas 28 y 29 del pasado mes de Sep
tiembre, propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de adaptación del 
local y colocación de vitrinas, para 
trasladar el tesoro de la Catedral a la 
cripta existente en el lado Sur de la 
Mezquita de Córdoba, a nombre del 
Arquitecto conservador de monumen
tos de la quinta Zona, D. José Rodrí
guez Cano :

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos p a r  a la realización dé 
obras urgentes, en evitación dé mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 
10 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928 :

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.10 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, se l i b r e  la cantidad de 
10.000 pesetas para obras urgentes de 
adaptación y colocación de vitrinas 
para el traslado del tesoro de la Ca
tedral a la cripta existente en el lado 
Sur de la Mezquita de Córdoba, “a 
justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°¿ 
agrupación 16, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, v aue las obras se reali-
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cen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p. D.,

VICTORIANO LUCAS
S e ñ o r  Director general d e Bellas

Artes. ,

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 6.500 pesetas pa
ra obras urgentes de habilitación de 
la casa vivienda inmediata a la cabece
ra del templo de San Jerónimo, de 
Granada, para vigilancia del monu
mento, a nombre del Arquitecto de la 
sexta Zona, D. Leopoldo Torres Bal- 
b ás :

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayor gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado po r Real decre
to de 25 de Junio de 1928 :

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, se libre la cantidad de 6.500 
pesetas para obras de habilitación de 
la casa vivienda inmediata a la cabe
cera del templo de San Jerónimo, de 
Granada, para vigilancia del monu
mento, “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.*V 
artículo 4.°, agrupación 16, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
' P. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre; propuesta de gastos para 
La conservación de la riqueza artística

y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 8.000 pesetas pa
ra obras urgentes de impermeabiliza- 
ción y recalzo de la Puerta de Toledo, 
de Ciudad Real, a nombre del Arqui
tecto conservador de monumentos de 
la quinta Zona, D. José Rodríguez 
Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesta en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, se libre la cantidad de 8.000 
pesetas para obras urgentes de imper- 
meabilización y recalzo de la Puerta 
de Toledo, de Ciudad Real, “a justifi
car”, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupa
ción 16, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, y que las obras se realicen bajo la 
dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 15 de Octubre dé 1934.
p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmq, S r.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artísti
ca y monumental de España, y en la 
que figura la cantidad de 5.000 pese
tas para varias obras en Santa Marta 
de Tera, en Benavente (Zamora), a 
nombre del Arquitecto conservador de 
monumentos de la primera Zona don 
Alejandro Ferrant y Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928J8

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesta en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae con el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 5.000 
pesetas para varias obras en Santa 
Marta de Tera, en Benavente (Zamora), 
“a justificar” con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado facul
tativo. w

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 5.000 pesetas pa
ra obras urgentes de consolidación del 
ángulo NO. (torre incompleta) de la 
iglesia de Santa Cruz, de Medina de 
Ríóseco (Valladolid), a nombre del Ar
quitecto conservador de monumentos 
de la coarta Zona D. Emilio Moya Lie-* 
dós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas-» 
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor* 
me a la regla 7.a del artículo 10 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado de este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecueii- 
cia, que se libre la cantidad de 5.000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación del ángulo NO. (torre in
completa) de la iglesia de Santa Cruz* 
en Medina de Ríoseco (Valladolid), “a  
justificar”, con cargo al crédito con*
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signado en el capítulo 3.*, artículo 4.a, 
agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p. d .,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo/sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 7.500 pesetas, pa
ra completar el retejo, enripado, susti
tución de pares y reparar la escalera 
de acceso a la torre de la iglesia de 
San Juan Bautista, de Fresno el Viejo 
(Valladolid)’ a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la cuar
ta Zona D. .Emilio Moya Lledós: 

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
iha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
ie íha hecho mérito y, en su consecuen
cia, se libre la cantidad de 7.500 pese
tas para completar el retejo, enripado, 
sustitución de pares y reparar la esca
lera de acceso a la torre de la iglesia 
de San Juan Bautista, de Fresno el 
Viejo (Valladolid), “a justificar”, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 16, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
¡del mencionado facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p. d .,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado,

en fechas 28 y' 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artís
tica y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 4.000 pe
setas para reparación de la cubierta 
de la iglesia parroquial de San Mar
tín de Noya (La Coruña), a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la primera Zona, D. Ale
jandro Ferrant y Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitáción de ma
yores gastos o peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.* del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumpMmnien- 
to de lo dispuesto en el artícrlo 3.a 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de, 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, se l i b r e  la cantidad de 
4.000 pesetas para reparación de la 
cubierta de la iglesia parroquial de 
San Martín de Noya (La Coruña), “a 
justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.®, artículo 4.°, 
agrupación 16, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se reali
cen bajo la dirección del menciona
do facultativo.Madrid, 15 de Octubre de 1934.

p . D .,

VICTORIANO LUCAS
S e ñ o r  Director general d e Bellas

Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes dé consolidación 
de las bóvedas die la iglesia de Villa!-., 
cázar, de Sirga (Palencia), a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la primera Zona D. Alejan
dro Ferrant y Vázquez: ................

Considerando que entre las atribu
ciones que compelen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios im- 
mediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas

tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.* deí artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
so contrae por,el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, se libre la cantidad de 10.000 pese
tas para obras urgentes de consolida
ción de las bóvedas de la iglesia de 
Villalcázar, de Sirga (Palencia), “a jus
tificar”, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.a, 
agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934. ^
p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Lá Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formu
lado, en fechas 28 y 29 del pasado mes 
de Septiembre, propuesta de gastos 
para la conservación de lá riqueza ar
tística y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 10.009 
pesetas para obras urgentes en el edi
ficio de San Vicente, de Oviedo, a 
nombre d e l  Arquitecto conservador 
de Monumentos de la primera Zona, 
D. Alejandro Ferrant y Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mar 
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla séptima del 
artículo 10 del Reglamento, aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928: ^

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.a 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta dé 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de
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10.000 pesetas para obráis urgentes en 
el edificio de San Vicente, de Oviedo, 
“a justificar”, con cargo^ al crédito 
consignado en el capítulo 3 . artícu
lo 4.°, agrupación 16, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
éste Ministerio, y que las obras (se 
realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.
~ Lo que digo a Y, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1934.

V' ' p . d .,

VICTORIANO LUCAS

3eñór Director general de Bellas
Artes.

O; limo. Sr.t La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formu
lado, en fechas 28 y 29 del pasado mes 
dé Septiembre, propuesta de gasto» 
para la conservación de la riqueza ar
tística y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 10,000 
pesetas para obra» urgentes de con
solidación en el Monasterio de Agui
las de Cainpóo (Patencia), a nombre 
del Arqpitecto conservador de monu
mentos de la primera Zona, D. Ale
jandro Ferrant Vázquez:
- ;;PQii^Í4erando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
d a  Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
Ibs presupuestos de este Departamen
to^ conforme a la regla séptima del 
Artículo 10 del Reglamento, aprobado 
por Reab decreto de 25 de Junio de 
L92 î¡

•Cóñsidérándo que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Réál decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
tfue se contrae por el Delegado en 
éste Departamento de lá Intervención 
general de la Administración del Efis- 
tádó,-
v Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer se apruebe la propuesta de 
que sé ba hecho mérito y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de 
í 0,000 pesetas para obras urgentes de 
consolidación en el Monasterio de 
Aguiiár de Campóo (iPaiéncia), “a jus
tificar”; con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4,°, 
agrupación 16, concepto único, del vi
gente presupuestó . de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se reali- 
ejjrr bajo la dirección del menciona
do facultativo.
^  Lo gue digo a V , ! ,  para m  conoci

miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1934.

p ,  D .,

VICTORIANO LUCAS
Señor Director general de Bellas 

Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.060 pesetas pa
ra obras urgentes de demolición de los 
cerramientos actuales y otras comple
mentarias, en el interior de la iglesia 
de las Agustinas, de Salamanca, a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la cuarta Zona, D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la dé conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
ponér se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, leii su consecuen
cia, se libre la cantidad de 10.000 pese
tas para obras urgentes de demolición 
de los cerramientos actuales, y otras 
complementarias, en el interior de la 
iglesia de las Agustinas, de Salamanca, 
“a justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 16, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
■ ¡P*. D i;

VICTORIANO LUCAS 
3eñor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que

figura la cantidad de 10.000 pesetas.pa*. 
ra obras urgentes de reparación de cu
biertas y obras de fábrica en el claus
tro de la  catedral de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la cuar
ta Zona, D. Emilio Moya Lledós ;¡

Considerando que entre las atribuí 
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas-* 
tos y peligros, con cargo a lo,s presu
puestos de este Departamento, confor
me a ía regla 7.a del artículo 10 (del 
Reglamento aprobado por Real deere* 
¡to de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930’ 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento ide la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes dé repa
ración de cubiertas y obras de fábrica 
en*el claustro de la catedral de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), “a justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 16* 
concepto únicos dél vigente presupues
to de gastos dé este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 19345, ' W
. . P. D„

VICTORIANO MICAS 
SeñorDirector general de Relias Arte*

limo. Sr,t La Junta Superior d d  Te* 
soro Artístico Nacional ha formulado# 
en fechas 28 y 219 del pasado més d¿ 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artista  
cá y monumental de España, y en lá 
que figura la cantidad de 10.060 per*’ 
setas para obras urgentes de téirml* 
nación dél enlosado del atrio Norte 
de Ja Catedral Nueva, de Salamanca# 
a hombre del Arquitecto conservador 
de monumentos de la cuarta Zona don 
Emilio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribuí 
ciones que competen a la mencionada: 
Junta figura la de conceder auxilióla 
inmediatos para la realización ctó 
obras urgentes en evitación dle mayo* 
res gastos y peligros, con cargo a loes! 
presupuestos de este Ministerio, con* 
forme a la regla séptima dél e iiip m
lQ 10 «  Msmm
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Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
nerad de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, se libre la cantidad de pese
tas 10.000 para obras urgentes de ter
minación del enlosado del atrio Nor
te de la Catedral Nueva, de Salaman
ca, "a justificar”, con cargo al crédi
to consignado en el capítulo 3.®, ar
tículo 4.°, agrupación 16, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p. D,,

VICTORIANO LUCAS "
¡Señor Director general de Bellas Ar

tes,
v. ---- ;----'--  é

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formu
lado, en fechas 28 y 29 del pasado 
¡mes de Septiembre, propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y  monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de 5.000 
pesetas para obras urgentes de repa
ración de cubiertas en la iglesia de 
Santo Tomé, antes de Santo Domingo, 
de Soria, a nombre del Arquitecto 
^conservador de monumentos de la se
gunda ¡Zona, D. Francisco Iñiguez y 
Almechi

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación*de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
loa presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla séptima del 
Artículo 10 del Reglamento, aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de §928*!

'Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 

r 9930¿ ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado ep 
éste Departamento de la Intervención general del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con- 

libre la cantidad de pe

setas 5.000 para obras urgentes de re
paración de cubiertas de lá iglesia de 
Santo Tomé, antes de Santo Domingo, 
de Soria, “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, agrupación 16, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos deteste Ministerio, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y demáfs efectos. Madrid, 15 
de Octubre dé 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Bellas
Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
len fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
Ja conservación dé la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para evitar las humedades que apare
cen eini la parte del Evangelio, ábside, 
crucero y nave de la iglesia del anti
guo convento de San Francisco, ten Me
dina de Ríoseco (Yalladolid), a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la cuarta zona D. Emilio 
Moya Lliedós:

Considerando que entre las atribu- 
cioínes que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a lia regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de Jo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligacióini que 
se contrae por ¡el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la . cantidad de 10.000 
pesetas para evitar las humedades que 
aparecen en la parte del Evangelio, 
ábside, crucero y nave de la iglesia del 
antiguo convento de San Francisco, de 
Medina de Ríoseco (Valladolid), “a jus
tificar”, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3.°, artículo 4", agru
pación 16, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de leste Minis
terio, y que las obras ¡se Realicen bajo

la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p . o.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Director general de Bellas Artes,

linio. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre, propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artista 
ca y monumental de España, y en la 
que figura la cantidad de 10.000 pe
setas para obras urgentes de consoli
dación o reparación en la torre dé 
la iglesia de San Juan de los Pañetes 
(Zaragoza), a nombre del Arquitecto, 
conservador de monumentos de la se
gunda Zona D. Francisco Iñiguez Al- 
mech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928 $

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.9 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, »

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia/ que se libre la cantidad úé 
10.000 pesetas para obras urgentes de 
consolidación y reparación de la to
rre de la iglesia de San Juan de los 
Pañetes (Zaragoza), “a justificar”, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 16* 
concepto único del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo, ^

Madrid, 15 de Octubre de 1934. *
P. D., '

VICTORIANO LUEAS 
Señor Director general de Bellas Artesf

limo. Sr*: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha forimuladoi 
en fechas 28 y 29 del pasado mes dé 
Septiembre, propuesta de gastos par# 
la conservación de la riqueza artisti-
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ca y monumental -de España, y en la 
que figura la cantidad de 10.000 pe
setas para obras urgentes de consoli
dación en el Monasterio de Osera 
(Orense), a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la pri
mera Zona D. Alejandro Ferrant y 
Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decteto de 25 de Junio de 
1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto' en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la mencionada 
propuesta y, en su consecuencia, que 
se libre la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de consolidación 
en el Monasterio de Osera (Orense), 
“a justificar”, con cargo ail crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 16, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
p. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Director general de Bellas Ar

tes. *

limo. S r.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formu
lado, en fechas 28 y 29 del pasado 
mes de Septiembre, propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de pe
setas 10.000 para obras urgentes de 
consolidación de algunas bóvedas y 
de las dovelas de sus nervios, y lle
var a cabo algunas exploraciones en 
el Palacio de Gelmírez, am la catedral 
d e ‘Santiago de Compostela (Coruña), 
a nombre del Arquitecto conservador 
de monumentos de la primera Zona 
D. Alejandro Ferrant Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
ba Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para realizar obras

urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 

«del Reglamento, aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ‘ha hecho mérito y, en su con
secuencia, se libre la cantidad de pe
setas 10.000 para obras urgentes de 
consolidación de algunas bóvedas y 
de las dovelas de sus nervios, y lle
var a cabo algunas exploraciones en 
el Palacio de Gelmírez, de la catedral 
de Santiago de Compostela (Coruña)í 
“a justificar”, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, agrupación 1.6, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se 
realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.
P. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Director general de Bellas

Artes.

limo. S r.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha forfnulado 
en fechas 28 y 29 del pasado mes de 
Septiembre propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística 
y monumental de España y en la que 
figura la cantidad de 9.000 pesetas pa
ra obras urgentes de reparación en la 
torre del Homenaje de la Alcazaba de 
la Alhambra de Granada, a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la sexta Zona D. Leopoldo 
Torres Balbás:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención

general de la Administración idel Es* 
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse* 
cuencia, que se libre la cantidad de 
9.000 ¡pesetas para obras urgentes de 
reparación en la torre del Homenaje de 
la Alcazaba de la Alhambra de Grana* 
da, “a justificar”, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu- 
lo 4.°, agrupación 16, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Madrid, 15 de Octubre de 1934,
P. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Director geenral de Bellas Ar« 

tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento cíe Herguijuela 
del Campo (Salamanca) de la subven
ción de 20.000 pesetas que, en princi
pio, le fué concedida por Orden mi
nisterial de 10 de Agosto último, por 
el edificio que ha construido con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 15 de Junio próximo pasado y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Dielegado de la Intervención 
general de la Administración del És« 
tado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en 1̂ artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Herguijuela del Cam
po (Salamanca) la subvención de 20.000 
pesetas por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas, cantidad que se abonará con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupa
ción 2.a, ponoepto único, subcomcepto 5.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Terradillos 
(Salamanca) de la subvención de Jpe- 
setas 13.000 que, en principio, le fué 
concedida por Orden ministerial de 25; 
de Julio último para construir directa?' 
mente un edificio con destino^ • a "És- -
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cuela unitaria ¡para niños, con vivienda 
¡para el Maestro:

Considerando que se ¡han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 15 de Junio próximo pasado y que 
"en el expediente consta la conformi
dad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 17 del 
citado Decreto, ña tenido a bien con
ceder ai Ayuntamiento de Terradillos 
(Salamanca) la subvención de 13.000 
pesetas: por el edificio construido con 
destino a Escuela unitaria de niños, 
con vivienda para el Maestro, cantidad 
que ¡se abonará con cargo al capítu- 
-lo 4 ®, artículo 1®, agrupación 2.a, con
cepto único, subconcepto 5.° del vigen
te presupuesto de este Ministerio.

- v Do digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Directoj* general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En atención ¡a las necesi
dades de la enseñanza y no habiendo 
sido cubiertas por falta de solicitante 

^algunas plazas de Encargados de curso 
en los Centros de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Nombrar Encargado de curso de 

Matemáticas del Instituto Elemental de 
Benicarló a D. José Vidal Vallverdú; 
de Historia natural del de Arévalo, a 
D. Tomás Reyero Martínez, y de Física 
y Química del de Mora de Ebro, a doña 
Amalia Ugarte de Hermosilla; y

2.° Que para estos nombramientos 
sea de aplicación cuanto dispone la 
Orden de 15 de los corrientes, inserta 
en la Ga c e ta  de M adrid  del 17, em
pezando a contarse te! plazo posesorio 
desde, la publicación de la presente en 
dicho periódico oficial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 

que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Personal de 
Hospitales, Clínicas, Manicomios y si
milares de carácter provincial y muni
cipal de la Coruña, D. José María Ca

rro ta; y vista la designación verificada 
por la Unión de Dependientes munici
pales de dicha capital, para cubrir la 
vacante que se produce,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero efectivo sea 
coneiderado baja en el antedicho Jura
do mixto, y que para sustituirle sea 
nombrado D. Honorio Naya Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de mandato legal de las actuales 
représeinitacionies del Jurado mixto de 
Panadería, de Vigo,

Este Ministerio ña dispuesto:
1.® Que se renueven lis Vocales pa

tronos y obreros del mencionado Ju
rado mixto, el cual conservará la mis
ma jurisdicción y estará integrado ¡por 
¡seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta que seaini nombra
dos los que hayan de substituirlos.

2.® Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gac e ta  de M ad r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto de que se trata.

3.® Que la representación patronal 
sea designada por la Compañía Viguesa 
Panificadora, S. A., con 118 obreros en 
Panadería y Molinería (sólo en cuanto 
a los de Panadería); y

4.® Que por no figurar ninguna enti
dad obrera que a dicha actividad y 
ciudad se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación' de los Vocales de esta cla
se se haga de conformidad con lo pre
venido m  el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviejnbre de 1931.

Lo que di/go a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Vista la instancia del Presidente de 
la Cooperativa “Construcción de Casas 
Baratas” , de Ciudad Real, en solicitud 
de descalificación para la construcción 
de casas baratas de nueve parcelas de 
terrenos sobrantes del proyecto de 50 
casas, construido por aquella Coopera
tiva en dicha capital:

Resultando que las nueve parcelas de

terrenos sobrantes tienen una superfi-i 
cié de 9.005,18 metros cuadrados, y  su 
descripción es la siguiente:

Parcela I a Limita al Norte con la 
calle C; al Sur, con la calle B; al Este, 
con la calle G, y ál Geste, cofín terrenos 
de D. Manuel Aguirre, y tiene una su
perficie de 2.215,75 metros cuadrados.

Parcela 2.a Limita al Norte con la 
calle D y las casas 31, 32 y 33 de la 
manzana número 4; al Sur, con lá ca
lle C; al Este, con las casas 35 y 36 de 
la misma manzana número 4, y al Oes-< 
te, con terrenos de D. Manuel Aguirre; 
con una superficie de 1.562,10 metros 
cuadrados.

Parcela 3.a Limita al Norte con lá 
calle E; al Sudoeste, con terrenos de 
D. Manuel Aguirre, y al Este, con 
la calle H, Mide una superficie de 315 
metros cuadrados.

Parcela 4.a Limita al Norte con el 
camino viejo de Alarcos, y al Sur, con 
la calle É; al Este, con la calle H, y al 
Oeste, con terrenos de D. Manuel Agiii- 
rre. Midiendo 872,50 metros cuadrados.

Parcela 5.a Limita al Noroeste con 
el camino viejo de Alarcos; al Sur, con 
la calle F, y al Este, con la calle G. 
Midiendo 1.376,24 metros cuadrados.

Parcela 6.a Limita al Noroeste con 
terrenos de la Compañía de Ferroca
rriles de M. Z. A.; al Sur, con la calle 
F, y al Oeste, con la calle G. Mide 
438,50 metros cuadrados.

Parcela 7.a Limita al Norte con la 
calle F y terrenos de la Compañía de 
Ferrocarriles de M. Z. Á.; al Sur, con 
la calle E y las casas 13, 14 y l ñ  de.Ja 
manzana número 2; al Este, con la ca
rretera de Puertollano, y al Oeste, Cjon 
las casas 17 y 18 de la manzana núme
ro 2. Su superficie es de 1.500,84 me* 
tros cuadrados. ^

Parcela 8.a Limita al Norte con la 
calle D ; al Este, con la carretera de 
Puertollano, y al Suroeste, con terre
nos de D. Juan Medrano. Tiene 234,24 
metros cuadrados.

Parcela 9.a Limita al Norte con la 
calle D; al Oeste, con la calle G, y al 
Sudeste, con terrenos de D. Juan Me
drano. Mide 490 metros cuadrados. M 

Resultando que dichas parcelas obtu
vieron la aprobación como aptas para 
la construcción de casas baratas por 
Real orden de 21 de Diciembre de 1926: 

Resultando que al hacerse la valora
ción de los terrenos para la concesión 
de los beneficios del Estado al proyec
to de las 50 casas, no fueron incluidas 
en ellas las nueve parcelas sobrantes 
cuya descalificación se solicita, y no 
habiendo percibido otros beneficios que 
los de exenciones tributarias: 

Considerando que esta renuncia de 
derecho que supone la descalificación
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de estos terrenos y la disposición que 
de ellos quiera hacer libremente la en
tidad interesada, no va en perjuicio de 
los intereses del Estado ni de tercero, 

Este Ministerio ha acordado acce
der a la descalificación solicitada, de
biendo darse por enterados de esta re
solución el Ministerio de Hacienda y 
la Diputación y Ayuntamiento de Ciu
dad Real, a los efectos procedentes.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Octubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Previsión 

y Acción Social,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas baratas 
“Pablo Iglesias” en solicitud de apro
bación de terrenos, calificación condi
cional y exeinciontes tributarias para una 
casa que pretende construir, para el afi
liado D. Joaquín Hernández, en Alman- 
sa (Albacete), plaza de los Mártires de 
la Libertad:

Resultando que los Estatutos por qite 
se rige la entidad solicitante fueron 
aprobados por Orden de 30 de Abril 
dé 1927 y reaprobados en 6 de Octu
bre de 1932:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, asciende 
a 9.951,15 pesetas:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor- 

T inado la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo y ha sido intervenido 

"bar la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en fecha 7 de 
Agosto de 1934:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y reglamentarios, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a la Cooperativa 
de Casas baratas “Pablo Iglesias”, y 
para la casa que pretende construir, 
para el afiliado D. Joaquín Hernández, 

■■■éin A Imansa (Albacete), plaza de los 
Mártires de la Libertad, la aprobación 
de terrenos, calificación condicional y 
exenciones tributarias que señala el De
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Lo digo a y. s i .  para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas 
Baratas “Pablo Iglesias” en solicitud 
de aprobación de terrenos, califica

ción condicional y exenciones tribu
tarias para una casa que proyecta 
construir en Lérida, zona del ensan
che, carretera de Huesca y para el 
afiliado D. Juan Roure:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 
fueron aprobados por Orden de 30 de 
Abril de 1927 y reaprobados el 6 de 
Octubre de 1932, calificándola de Co
operativa a los efectos del régimen de 
Casas baratas:

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 17.088,82 pesetas: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la  Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 
fecha 7 de Agosto de 1934: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y reglamenta
rios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda a la Coopera
tiva de Casas Baratas “Pablo Iglesias”, 
y para la casa que pretende construir 
en Lérida, zona del ensanche, carrete
ra de Huesca, destinada al socio don 
Juan Roure, la aprobación de terrenos, 
calificación condicional y exenciones 
tributarias que señala el Decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimeinto 
y efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1934.

x ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas 
Baratas “Páblo Iglesias” en solicitud 
de aprobación de terrenos, califica
ción condicional y exenciones tribu
tarias para una casa que proyecta 
construir en la calle del General Ibá- 
ñez, en Málaga, para el afiliado don 
Pedro Isaac Torres:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 
fueron aprobados por Orden de 30 de 
Abril de 1927 y reaprobados el 6 de 
Octubre de 1932, calificándola de Co
operativa a los efectos del régimen de 
Casas baratas:

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 13.195 pesetas:

Resultando que en la traritación  
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado 1 a Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in-

' • ’ ■ . )

tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 
fecha 7 de Agosto de 1934: 

Considerando que se han cumplido 
los requisito-s legales y reglamenta
rios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda a la Coopera
tiva de Casas Baratas “Pablo Iglesias”, 
y para la casa que pretende construir 
en la calle del General Ibáñez, en Má
laga, lugar denominado “Huerta del 
Jarro”, dando frente al número 42 de 
la citada calle del General Ibáñez, y  
para el asociado D. Pedro Isaac To
rres, la aprobación de los terrenos, ca
lificación condicional y exenciones tri
butarias que señala el Decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 26 de Octubre 
de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Juan de la Macorra, en 
solicitud de aprobación de terrenos, 
calificación condicional y exenciones 
tributarias, para una casa familiar que 
pretende construir en Chamartín de la 
Rosa (Madrid), terrenos situados en 
la carretera de Madrid al citado Cha
martín, frente a los aprobados para 
la Cooperativa de Periodistas “Los Pi
nares” :

Resultando que el capital apreciada, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 37.184,28 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 7 
de Agosto de 1934:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y reglamentarios, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda a D. Juan 
de la Macorra, para la casa que pre
tende construir en la carretera de iAa- 
drid a Chamartín de ia Rosa, para ser 
habitada por el concesionario, la apro
bación de terrenos, calificación con
diciona! y las exenciones tributarias 
que señala el Decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de "Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Acción S#r 

cial. ^
; .f/'i
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de Casas Bara
tas “Pablo Iglesias”, en solicitud de 
aprobación de terrenos, calificación 
condicional y exenciones tributarias 
para una casa que pretende construir 
para el afiliado D. Mateo Gámez, en 
Linares (Jaén), calle de Fermín Galán: 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad solicitante fue
ron aprobados por Orden de 30 de 
Abril de 1927 y reaprobados el 6 de 
Octubre de 1932, calificándola de Co
operativa a los efectos del régimen de 
Casas baratas:

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 17.382,99 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 
fecha 7 de Agosto de 1931:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y reglamentarios, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda a la Coope
rativa de Casas Baratas “Pablo Igle
sias” y para la casa que pretende cons
truir destinada al afiliado D. Mateo 
Gámez, en Linares (Jaén), calle de 
Fermín Galán, la aprobación de terre
nos, la calificación condicional y exen
ciones tributarias que señala el Dé- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Sociedad Económica de 
Amigos del País y la Junta del 'Patro
nato de Construcción de casas para 
obreros, en solicitud de reaprobación 
de terrenos, calificación condicional 
y exenciones tributarias para un pro
yecto de 20 casas de tipo familiar que 
pretende construir^ en Málaga, en el 
barrio obrero de América, Partido pri
mero de la Vega, junto a la carretera 
de Antequera:

Resultando que los Estatutos pQr 
que se rige la entidad peticionaria, 
fueron aprobados por la Junta de Ca
sas Baratas en 26 de Marzo de 1913: 

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 186.796,40 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las

prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 6 
de Agosto de 1934:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y las prescripcio
nes del artículo 107 del Reglamento 
de 8 de Julio de 192¡2,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda a la Sociedad 
Económica de Amigoi del País y la 
Junta del Patronato de construcción 
de casas para obreros de Málaga, para 
un proyecto de 20 casas que pretende 
construir en Málaga en el Barrio Obre
ro de América, la aprobación de te
rrenos, calificación condicional y 
(exenciones tributarias que señala el 
Real decreto de 10 de Octubre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo y 

Previsión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Jiménez Espinosa, de Madrid, 
solicitando la desvinculación de su 
casa barata, señalada con el número 
147 del proyecto aprobado a “Los 
Previsores de la Construcción”, de 
esta capital:

Resultando que el interesado funda 
su petición en padecer una úlcera de 
estómago que le obliga a vivir en cli
ma más templado, extremo que acre
dita con el correspondiente certifica
do médico:

Resultando que asimismo manifiesta 
que, para atender a su salud', tiene el 
propósito de establecerse en Olivares 
(Sevilla), donde ha constituido Socie
dad con un hermano suyo para dedi
carse a la industria de la panadería: 

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden de este Ministerio de 4 de Ma
yo dé 1933:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las habite queda
rán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio la desvincula
ción, si a ello hubiere lugar:

Considerando que los motivos ale
gados por el Sr. Jiménez Espinosa 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente acreditados:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado declarar desvinculada de

D. Luis Jiménez Espinosa la casa ba
rata número 147 del proyecto apro
bado a “Los Previsores de la Cons
trucción”, autorizándole para transfe
rir sus derechos de la misma a per
sona que reúna la calidad legal de be
neficiario y siempre que el precio de 
la venta no exceda de la cantidad fi
jada en el expediente de concesión 
de beneficios y en la escritura de 
constitución de hipoteca a favor del 
Estado; debiendo el interesado Comu
nicar a este Ministerio, en el plazo 
de un mes, su nuevo domicilio y los 
sucesivos con objeto de comprobar 
sus alegaciones, que, dé no ser cier
tas, darían lugar a la aplicación de 
la oportuna sanción. Asimismo, no 
podrá volver a ser beneficiario de ca
sa barata en Madrid en un plazo de 
dos años.

De Orden ministerial lo digo a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 26 de Octubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre* 

visión social.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: La Sociedad Transradio 

Española, S. A., en escrito número 
32.141, de fecha 6 del corriente, ma
nifiesta a la Dirección general de Te
lecomunicación que, a pesar de sus 
gestiones cerca de determinados Ar
madores de buques de pesca españo
les, no obtiene de ellos que liquiden 
los créditos que contra los mismos, y 
por cuantía de abonos mensuales a 
servicio radiotelefónico, tiene la enti
dad mencionada.

Vista la Orden ministerial de 1.° de 
Junio de 1931, creando el servicio y 
cuotas, así como las disposiciones 'de 
la nombrada Dirección general de fe
chas 24 Enero, 4 Abril y 10 de Mayo 
de 1934:

Vistas las relaciones de morosos 
que incluye con su escrito la Transra
dio Española, S. A., y que por lista ad
junta a esta Orden se mencionan: 

Resultando que en estos saldos se 
halla interesado el Tesoro en un 10 
por 100 de los mismos:

Considerando que este Ministerio ha 
concedido cuantas facilidades podía: 
primero, rebajando el canon mensual, 
y después, dando plazos para la liqui
dación de las cuotas:

Considerando que este Departamen
to no puede consentir que, mientras 
unos Armadores cumplen todo lo le-
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gislado, otros se aprovechen del ser
vicio, cumpliendo esta parte de lo le
gislado, pero no satisfaciendo el canon, 
o incumpliendo en consecuencia la 
Orden ministerial de su creación: 

Teniendo en cuenta, además, que 
hasta la Dirección general de Teleco
municación han llegado indicios de 
que, por algún armador, se utilizan es
taciones radioeléctricas clandestinas, 

Este Ministerio viene en disponer:
1.° Que se publique en la Ga c e ta  

de M adrid  y en el Diario Oficial de Co
municaciones la relación de los arma
dores que estando abonados al Servi
cio radiotelefónico de estaciones cos
teras, no pagan el canon establecido 
por la Orden ministerial de 1.° de Ju
nio de 1931 a la entidad Transradio 
Española, S'. A., encargada por el Es
tado de verificar este servicio.

2.° Que a aquellos armadores cuyos 
abonos no estén satisfechos en el pla
zo improrrogable de quince días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e ta  de  M a d rid , se les supri
ma el servicio de telefonía dicho, el 
cual no les será, en modo alguno, res
tablecido sin previa liquidación del 
débito contraído.

3.° Que a los armadores que resten 
incursos en la condición anterior se 
les previene para que en modo alguno 
utilicen Estaciones radioeléctricas de 
a bordo para suplir este servicio que 
se les suprime, porque, de ser así, por 
la Dirección general de Telecomunica
ción se procederá con mayor rigor; y

4.° Que, sin perjuicio de lo ante
riormente dispuesto, se procederá por 
la vía legal al cobro de las cuotas en 
descubierto, ya que el Tesoro ha de 
defender la parte que de las mismas 
le corresponde.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Telecomu

nicación.

Relación de señores armadores de bu* 
ques pesqueros españoles incursos 
en el artículo 1.° de esta Orden y 
saldos a su cargo, por no haberse 
cumplido las disposiciones en vigor 
referentes a este servicio.

Saldos al 30 de Junio de 1934:

Pesetas.

Vigo.—D. Antonio Armada.. 743,15 
Idem.—D. Evencio Alvarez. 398,40 
Idem.— Señores Hijos de J.

Barrera.  ...........  6.240,00
Ideíu.—-Doña Teresa Cam

pos. viuda de E. ¡Pérez... 1.948.40

' Pesetas.

Idem.—D. Manuel Domín
guez Macaya  ...............  1.774,00

Idem.— Montenegro Feijóo.. 3.126,80 
Idem.— D. Feliciano Alva

rez Feijóo...  .........   740,00
Idem.—D. Antonio Fontán. 1.043,85
Idem.—D. Constante Freire. 1.044,50
Idem.—D Juan Freire........ 1.470,60
Idem.—D. Consuelo Freire. 740,00
Idem.—D. Paulino Freire... 1.480,70
Idem.—D. Manuel Gestoso

Chicha ..........    1.040,00
Idem.— Sra. Viuda de Ga

briel González...................   2.427,70
Idem.—D, Julio González... 740,00
Idem.—D. Joaquín Leiros... 937,35
Idem.—D. Ubaldino Leiros. 2.080,00
Idem.—D. A m a b l e  Már

quez ................................... 740,00
Idem.—D. Víctor Montene

gro ................................   702,60
Idem.— D. B. Montenegro

Costas ................................  1.041,20
Idem.—D. Tomás Martínez. 542,80
Idem.—D. Manuel Planas

Yáñez................................. * 1.790,50
ídem.—D. Baltasar Pújales.. 843,00
Idem.—D. Manuel Pújales.. 1.480,00
Idem.—D. Ventura Pazos... £42,10
Idem.—D. Salvador Roca-

fo r t   ......................  383,30
Idem. — D. José Santodo-

mingo ................................  2.082,10
Idem.—D. Tomás Consuelo

Veiga  ...........................  923,35
Idem —D. Casiano Veiga.... 1.042,10
Idem.—D. Enrique Vieira... 1.480,00
Idem.— D. Eduardo Vieira.. 626,30
Coruña.—D. Félix Correa... 1.040,00
Idem.— D. Braulio Correa... 1.249,45
Idem.—D. Pedro Campos... 3.902,45
ídem.—D. Luis Fragio  1.040,00
Idem.—D. Alejandro Mozo.. 1.528,15
ídem.—D. Jaime Segui  2.082,10
San Sebastián. —  Sociedad

Ibérica del (Bacalao  2.104,90
Barcelona.— Sra. Viuda de

Canosa Cierto.................... 2.184,10
Cádiz.—D. Ramón Carran

za ......      7.266,80
Gijón.—D. Jesús López  . 955,00
Idem.—D. C. Olivar..  815,00
Idem.— D ., José María Ve

ga Suárez  ...........  1.742,40

Total...............  68.305,15

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

INSPECCION GENERAL DE CO
LONIAS

s e c r t á r í a  g e n e r a l  

Personal.
Vacante en los Territorios españo

les del Golfo de Guinea una plaza de 
Oficial tercero de Correos, dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas de 
sueldo y 6.000 de sobresueldo, y con 
destino en la Administración princi
pal de Correo^ de Santa Isabel de 
Fernando Póo, se convoca concurso

para la provisión de dicha plaza en
tre funcionarios del Cuerpo de Co
rreos cuya edad máxima no exceda 
de treinta y cinco años.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, por conducto de la Direc* 
ción general de Correos, a la Presi* 
dencia del Consejo de Ministros (Ins-> 
pección general de Colonias), acom«» 
pañándose certificación facultativa que 
acredite no padecer enfermedad ni 
lesión que les impida la residencia y¡ 
trabajo en países tropicales, reserván
dose esta Inspección general el dere
cho de corroborar estos extremos en, 
la forma que estime pertinente.

Las solicitudes deberán presentarse 
antes del día 30 de Noviembre próxi* 
mo, y los designados quedarán some-v 
tidos a las disposiciones contenidas 
en el vigente Estatuto de Funciona
rios coloniales de 8 de Diciembre de 
1931, continuando, a tenor de lo pres
crito en las vigentes disposiciones le-< 
gales, en situ^pión de servicio activo 
en su Cuerpo de procedencia.

Madrid* 27 de Octubre de 1934.—* 
El Inspector, general, Antonio Nom- 
bela,

En cumplimiento de acuerdo de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 17 de Octubre de 1934, se saca 
a concurso el suministro de la estruc
tura metálica de dos barracones, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Deberán de tener 30 metros de 
•longitud por 12 de ancho y cuatro de 
altura, hasta el arranque de las cer
chas con la cubierta de uralita roja. 
Los muros de relleno entre apoyos se 
construirán, por la Administración, de 
hormigón en masa de 0,25 metros de 
espesor. ,

Las diferentes partes de las cerchas 
de la cubierta y apoyos deberán ir pre
paradas para ser cosidas o rellenadas 
en el lugar del emplazamiento.

El suministro comprenderá también 
el de las puertas con sus cierres me
tálicos en número de cuatro, dos por 
cada fachada lateral, y las ventanas en 
número de seis, dos en cada frente y 
otras dos en las fachadas laterales, pro
vistas, asimismo, de sus cierres metá
licos. Esta estructura metálica deberá 
ir pintada de minio y con dos capas 
de pintura gris submarina.

Sobre la base de las condiciones téc
nicas que se acaban de exponer, los li
citado res redactarán un proyecto que 
se unirá a la proposición. En estas con
diciones técnicas se deberá de incluir 
también la de que no deberá pasar la 
carga de trabajo del material metálico, 
que será todo él de acero laminado, de 
10 kilogramos por milímetro cuadrado.

2.a Las proposiciones se presenta
rán en la Inspección general de Colo
nias o se remitirán por correo, exten
didas en papel timbrado o en papel 
común reintegrado con pólizas de 1,50 
pesetas, y deberán tener entrada en el 
Registro de dicha Inspección antes de  
las doce horas del día 15 del próximo 
mes de Noviembre, redactándose con  
sujeción al siguiente modelo:

“Don ..., enterado del anuncio publi
cado en la Ga c e t a  de M adrid  y  del 
pliego de condiciones de suministro, se 
compromete a efectuarlo con arreglo a  
los siguientes precios y en las condi
ciones técnicas qué se establecen en e í
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proyecto detallado que se acompaña.” 
A la proposición» se unirá también po
der o documemito que acredite la per
sonalidad de quien lo firme, como re
presentante del fabricante, y demás do
cumentos que justifiquen, se halla al 
corriente de las condiciones exigidas 
para tomar parte en las concursos ofi
ciales. También se acompañará, a ser 
posible, un catálogo de la casa cons
tructora.

Las proposiciones serán presentadas 
en pliegos cerrados y lacrados.

3.a Los pliegos se abrirán pública
mente media hora después de termi
nado el plazo de admisión, levantán
dose acta de las proposiciones presen
tadas y efectuándose su apertura ante 
un Tribunal compuesto por el Secre
tario general de la Inspección de Colo
nias, el Interventor, el Asesor de Obras 
públicas y un funcionario administra
tivo de la Secretaría general, que ac
tuará de Secretario.

4.a El Inspector general de Colo
nias resolverá el concurso, adjudicán-

■ dolé a la proposición que crea más 
conveniente, podiendo rechazarlas to
das y declararlo- desierto.

5.a* El material ¡adjudicado deberá 
ser entregado.en-los puertos de Ivugo 
y Río Benito' (Guinea continental es
pañola), en el plazo de dos inesis, a 
contar de la  fecha de adjudicación 
del suministro.

6.a El precio de cada arm adura 
metálica se entenderá puesto lauco 
el. material en los sitios indicados 
siendo de cuenta del adjudicatario el 
seguro sobre riesgos de roturas y de 
viajes.
, 7.a Las condiciones de pago serán 
e l '40 por 100 contra conocimiento ele 
embarque del material, y el 60 por 100 
restante a su entrega, conforme, en los 
indicados puertos de Río Benito y 
Kogo.

8.a Para tomar parte en este con
curso será preciso depositar con an
ticipación a la fecha de terminación 
del plazo de admisión de pliegos, la 
cantidad de 1.000 pesetas en metálico 
en la Tesorería de la Administración 
central de Colonias (Inspección gene
ral de Colonias), en concepto de fian
za provisional, que será devuelta des
pués de adjudicado el suministro, obli
gándose el adjudicatario a constituir 
una fianza definitiva del 6 por 100 
del importe del precio de adjudica
ción, que servirá de garantía para el 
perfecto cumplimiento de las condi
ciones contenidas en este concurso. 
Este depósito será devuelto una vez 
recibido el material, de conformidad, 
en los puertos de destino y aprobada 
el acta de admisión correspondiente

9.a Si la Inspección general de Co
lonias lo estimase necesario, la Casa 
suministradora presentará a su costa 
un certificado de una entidad de sol
vencia, de reconocimiento, y pruebas, 
reservándose la Inspección general de 
Colonias el designar de su cuenta una 
persona que pueda reconocer el ma
terial y a la que se le permita la libre 
entrada en la fábrica constructora.

10. El adjudicatario quedará suje
to a la jurisdicción administrativa vi
gente en la Península y Territorios es
pañoles del Goífo de Guinea en cuan
tas cuestiones puedan surgir se bre in
terpreta ón, corr im ien to  y efectos

del contrato, entendiéndose que, en 
caso preciso, se procederá contra él 
ejecutivamente, siendo de su cargo 
cuantos gastos y perjuicios se oca
sionen.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.—El 
Inspector general, Antonio Nombela.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio para limitar las horas de tra
bajo en los establecimientos indus
triales á ocho horas diarias y cua
renta y ocho semanales, adoptado 
por la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su primera sesión cele
brada en Washington en el año 1919.
La Secretaría general de la Sociedad 

de las Naciones ha participado a este 
Ministerio que, con fecha 20 de Sep
tiembre próximo pasado, ha sido depo
sitado y registrado en dicha Secretaría 
el Instrumento de Ratificación de la 
República de Cuba al Convenio de re
ferencia. .

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Noviembre 
de 1931, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 19 de" Diciembre de 1931, 
11 de Marzo, 7 y 17 de Septiembre 
de 1933.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio Internacional para la repre
sión de la circulación y tráfico de 
publicaciones obscenas, firmado en 
Ginebra el 12 de Septiembre de 1923.
La Secretaría general de la Sociedad 

de las Naciones ha comunicado a este 
Ministerio que, con fecha 20 de Sep
tiembre último, ha sido depositado en 
dicha Secretaría el Instrumento de Ra
tificación de la República de Cuba al 
Convenio de referencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 30 de Septiem
bre de 1924, que insertó el texto del 
mencionado Convenio y a las publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 24 de Noviembre y 14 de Di
ciembre de 1933.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de es
tupefacientes y Protocolo de firma, 
ultimados en Ginebra el 13 de Julio 
de 1931.
La Secretaría general de la Sociedad 

de las Naciones ha comunicado a este 
Ministerio que, con fechas 30 de Mayo 
y 21 de Septiembre último, han sido 
depositados en dicha Secretaría la 
adhesión del Irak y  el Instrumento de

Ratificación de la República de Hon
duras al Convenio de referencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Abril úl
timo, que publicó el texto de dicho 
Convenio y a las demás publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
en sus números correspondientes al 5 
de Mayo, 10 de Junio, 6 de Julio y 5 
de Septiembre de 1933, 23 de Febre
ro y 5 de Abril de 1934.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenia relativo a la iiidicación del 
peso en los grandes fardos transpor
tados por buques, adoptado por la. 
Conferencia Internacional del Tra
bajo en su XII sesión celebrada en 
Ginebra en 1929.
La Secretaría general de la Sociedad 

de las Naciones ha comunicado a este 
Ministerio que, con fechas 12 de Mayo 
y 28 de Septiembre último, han sido 
registrados en dicha Secretaría los Ins
trumentos de Ratificación de Méjico y 
Lituania del Convenio de referencia.

frumentos de Ratificación de Méjicq 
y Lituania del Convenio de fererencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 14 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 7 de Enero, 16 de Febrero, 
6 y 26 de Marzo, 10 de Junio, 23 y 27 
de Agosto del corriente año.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio Internacional del Opio y  
Protocolo firmado en Ginebra el 19 
de Febrero de 1925.
La Secretaría general de la Sociedad 

de las Naciones ha comunicado a éste 
Ministerio que, con fecha 21 de Sep
tiembre último, ha sido depositado en 
dicha Secretaría el Instrumento de 
adhesión de la República de Honduras 
al Convenio de referencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general,- con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 7 de Noviembre 
de 1929, que insertó el texto del men
cionado Convenio y a las demás púr 
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 13 de Mayo y 10 de Junio 
de 1933 y al 15 de Junio del corrien
te año.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

p r o t o c o l o

Se ha concedido el “Exequátur” á  
los siguientes señores :

Sr. Alberto Ureta, Cónsul general del 
Perú en Madrid 

D. Alfonso Molina Brandao, Cónsul 
honorario de los Países Batos en La 
Goruñ-a.

Sr. Antonio Palhares Martins Delga
do, Cónsul honoraria de Portugal en
Málaga.
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Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 30 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo íñterpuesto por el Procurador 
D. Felipe Cubas Albernis, en nombre 
de doña Araceli de Serdio y Colosia, 
con poder bastante, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Cádiz a inscribir participaciones in
divisas de una finca, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación de este 
ultimó funcionario:

Resultando que como antecedentes 
¿de las cuestiones que se plantean, se
gún los interesados y los documentos 
que se acompañan y mencionarán, de- 
Jbe tenerse en cuenta:
„-c: Á) La; inscripción primera y úni
ca de dominio de la casa número 3 de 
la calle de Sopranis, de Cádiz, en la 
que aparece que al fallecimiento de 
D. Rafael de Solís y Contreras, ocurri
do el 27 de Marzo de 1850, se practi
caron las correspondientes operacio
n es  particionales—protocoladas en 5 
de Diciembre 1854—conforme a su tes
tamento, en el que había instituido he
rederos a sus cuatro hijos doña María 
de Consolación, D. Fernando, P. Ma
nuel y D. Pedro, quedando proindivi
sa la, deferida finca hasta la termina
ción del litigio que pendía sobre si 
era o no responsable al capital y ré
ditos ele un censo.

B) La razón de la indivisión, por 
tener que acudir a los gastos del plei
to con los productos de la finca, po
niendo cada uno, si no alcanzasen, lo 
que les correspondiera en proporción 
a su haber en el valor de la finca, el 
ininediato con las cinco octavas partes 
y;có’n':uná octava cada uno de los tres.
' C> Que además correspondía á los 

hérmaños doña María de Consolación 
y Di'Pedro, una tercera parte a cada 
ulna, en la octava parte de su otro her- 
tnánd D. Manuel, fallecido el 24 de Fe
brero de T875, como herederos del 
mismo, según testamento del día an
terior ante él Notario de Utrera don 
Diego Guerra Tamariz.

# D) Que las dos referidas participa
ciones* cada una de un octavo y un 

Tercio de otro octavo, o sean dos oc
tavos y dos tercios de octavo en la ca
sa dicha, correspondían a la recurren
te doña Áraceli de Serdio por adjudi
cación’ al fallecimiento de su padre 
I) Luis Serdio, según escritura de 
aprobación y protocolización de opê - 
raciones testamentarias autorizadas 
por el Notario de Santander D. Bernar
do Ortiz Diez, en 27 de Diciembre de 
1916, apareciendo de este documento 
que se le adjudican las siguientes par
ticipaciones: una de una octava parte, 

lySlá tercera parte de otra octava; otra 
que no puede precisarse, que corres- 
íponfiió. aD . Rafael Acquaroni y Solís, 

otra, que tampoco podía precisarse y 
que correspondió a doña María del 
Carmen Acquaroni y Solís.
; E) QueD. Luis Serdio había adqui

rido la primera y segunda de las par
ticipaciones últimamente . expresadas 
por compra a h ., Lucas Serdio, según 
escritura ante el Notario de Cádiz don 
José María Clavero y Genis, en 28 de 
Junio de 1893; y la tercera de dichas 
participaciones, también por compra 
a P . Nicolás García España, por escri
tura ante el Notario de la misma ciu
dad D. Luis Alvarez Ossorio, en 14 de 
Julio de 1896.

F) Que D. Lucas Serdioc adquirió 
la primera de las referidas participa
ciones, o sea, una octava parte y la 
tercera parte de otra octava, por com
pra a D. José Mateos y González, se
gún escritura ante el Notario de Utre
ra D. Enrique López Lacarra, en 31 
de Julio de 1890 ; y la segunda, en que 
no se expresa la importancia ni cuan
tía, por compra a D. Rafael Acquaroni 
y Solís, por escritura ante el Notario 
de Cádiz Sr. Clavero y Genis, ya men
cionado, en 10 de Diciembre de 1892.

G) Que D. José Mateos y González 
adquirió las participaciones expresa
das, de una octava y un tercio de otra, 
como acreedor de D. Pedro Sólís y 
Arias Saavedra, fallecido en 30 de Ene
ro de 1886, adjudicación que sé le hizo 
en las operaciones partieíonales apro
badas por escritura ante el Notario de 
Utrera D. Miguel Parra y Ramos, en 1 
de Septiembre de 1887; y

H) Que D. Nicolás García España 
adquirió la tercera de las aludidas par
ticipaciones, cuya cuantía no sé po
día determinar, por compra a don 
Eduardo Rozo y Recio, según escritura 
ante el Notario de Cádiz D. Luis Alva
rez Ossorio, en 10 de Junio de 1896; 
el cual a su vez la había adquirido, 
también por compra, de doña María 
del Carmen Acquaroni y Solís, ante el 
mismo Notario, con fecha 24: de Octu
bre de 1894: •

Resultando .que, presentados los re
lacionados documentos en el Registro 
de la Propiedad de Cádiz, no fué ad
mitida su inscripción, según notas 
puestas por el Registrador en cada 
uno: de ellos con fecha 16 de Septiem
bre de 1933, y cuyos defectos se pue
den concretar en los siguientes: Pri
mero. No aparecer inscritas las parti
cipaciones a nombre de los transferen- 
tes o causantes—con excepción de la 
referente a D. Pedro Solís y Arias de 
Saavedra—, estándolo a nombre de és
te y de sus hermanos, doña María de 
Consolación, D. Fernando y D. Manuel, 
según la inscripción primera de la fin
ca. Segundo. Falta de determinación 
en dicha inscripción de las participa
ciones indivisas que a cada uno co
rrespondían y que por los diferentes 
títulos se transmitían, en alguno de ios 
cuales tampoco se concretaba la par
ticipación, ni se describía la finca; y 
Tercero. Con respecto al testimonio 
parcial por fallecimiento de D. Pedro 
de Solís y Arias de Saavedra, no acom
pañarse ni testimoniarse el auto de* de
claración de herederos, ni tener dicho 
testimonio el carácter de primera co
pia : ' ’

Resultando que habiéndose presenta
do por doña Araceli de Serdio una 
instancia de subsanación de defectos, 
razonando la determinación de las par
ticipaciones, tanto en la inscripción co
mo en los títulos, la adjudicación a don 
José Mateos, como acreedor de don 
Pedro de Solís, el carácter de primera

copia del testimonio por la afirmación 
del Notario, suplicando se procediese 
a la-.práctica do las inscripciones des
pués de haber descrito la finca el ^Re
gistrador, por nuevas notas puestas en 
los diferentes títulos, con fecha i® de 
Diciembre último, insistió en lo perti
nente en su anterior calificación, si 
bien, anotó preventivamente el derecho 
hereditario de una octava parte de la 
pués de haber descrito la finca, el Re
finca a favor de los herederos de don 
Manuel de Solís y Arias de Saavedra:

Resultando que doña Araceli de Ser- 
dio interpuso recurso gubernativo con
tra  la calificación de los referidos do
cumentos, con súplica de que se de
clarasen inscribibles, fundándose esen-* 
cialmente en los hechos expuestos y 
consideraciones legales siguientes: que 
todas las diferentes transmisiones de 
derechos constaban en documentos pú-̂  
Micos que había presentado, que acre
ditaban su dominio sobre las partici
paciones de la finca, siendo suficientes, 
por su eficacia, para declararlo; que 
eran inscribibles en el Registro de la 
Propiedad los títulos traslativos o de
clarativos del dominio de los inmue
bles según el número 1.° del artícu
lo 2.° de la ley Hipotecaria, debiendo 
estar consignados en escritura públi
ca conforme al artículo 3.° de la  ̂mis
ma; que los documentos acompañados 
acreditaban perfectamente la transmi
sión del dominio desde los titulares, 
según- el Registro, hasta la recurrente, 
por lo cual se anotó preventivamente 
el derecho a favor de los herederos 
de B. Manuel Solís; que el artículo 119 
del Reglamento hipotecario autorizaba 
la subsanación por instancia, siéndolo 
de un modo privilegiado cuando se ha
cia por documento público; y que cuan
do estaba inscrito el derecho y no se 
determina la cuota, se ofrecían dos 
caminos: bien hacer aplicación del pá
rrafo segundo del artículo 21 de la ley, 
determinando el derecho inscrito a los 
efectos de la circunstancia segunda del 
artículo 9.°, teniendo en cuenta las ope
raciones particionales p o r . fallecimien
to de D. Rafael Solís y Contreras, o 
inscribir el derecho en la misma forma 
que aparece en la inscripción,.aunque 
se deba entender distribuido, como lo 
hacía D. Manuel Solís en su testa
mento:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que dados los documentos presen
tados y el único asiento de dominio 
existente en el Registro, no había tér
minos hábiles para determinar en las 
sucesivas inscripciones, de una mane
ra, clara y terminante, la extensión de 
los derechos de condominio de los dis
tintos copartícipes, según lo exigía el 
número segundo del artículo 9.°, so 
pena de nulidad, conforme a lo esta
blecido en el párrafo primero del ar
tículo 30, ambos de la ley Hipoteca
ria; que a ello se oponía la forma en 
que estaba redactada la inscripción, 
puesto que si se interpretaba en el sém 
tido de un valor desconocido,- en re* 
■ lacion con los gastos del pleito, se
ría necesario conocer la resolución em 
el mismo recaída para proceder a Id 
adjudicación, por no ser posible há»* 
ta entonces determinar con exactitud 
la extensión de los derechos dedada 
partícipe, precisando la porción ideal,
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con la claridad que exigía el artículo 
70 del Reglamento hipotecario; que si 
se entendía, por el contrario, que de
bían presumirse iguales las porciones, 
según se disponía en el artículo 393 
del Código civil, existiría una con
tradicción entre la inscripción .y el 
documento particional, que debería 
rectificarse conforme a las prescrip
ciones de la legislación hipotecaria; 
que en todo caso, para resolver tales 
dudas, sería necesaria la presentación 
de un testimonio íntegro de la parti
ción  y del testamento del causante, 
D. Rafael de Solís, por no ser sufi
ciente el parcial presentado para te
ner conocimiento exacto de su con
tenido y practicar una seria califica
ción  por la cual había calificado de 
subsanable la falta y tomado la ano
tación preventiva, con respecto ai tes
tamento de D. Manuel de Solís; que 
suponiendo solucionadas las cuestio
nes anteriores, y en cuanto a la ad
judicación a D. José Mateos, acreedor 
de la testamentaría de D. Pedro Solís, 
por ser incompleto el título presen
tado y no acompañarse el testimonio 
de la declaración de herederos, base 
de la eficacia del mismo, no podía ca
lificar las formas extrínsecas, sin que 
fuera óbice para ello el no aparecer 
com o heredero, sino como acreedor, 
porque la calificación había de exten
derse a la capacidad de los otorgan
tes y a la validez de las obligaciones 
en el título contenidas; que como con
secuencia se imposibilitaba la inscrip
ción de los documentos que marcaban 
el tracto sucesivo de las participacio
nes adjudicadas al Sr. Mateos, hasta 
llegar a doña Araceli de Serdio; y que 
no habiéndose presentado título al
guno que acreditase la adquisición de 
sus participaciones a favor de doña 
María del Carmen y D. Rafael Acqua- 
roni, el artículo 20 de la ley Hipo- 

• tecaria impedía inscribir las sucesivas 
transmisiones hasta llegar a la recu
rrente, sin 'poder aplicarse la ley de 
18 de Febrero de 1932 por aparecer 
la finca inscrita y anotada en parte 
a favor de personas distintas de las 
que otorgaban la transmisión:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, por auto de 5 de Marzo 
del año actual, resolvió: 1.° Revocar 
lás notas en cuanto no consideraban 
suficientemente determinadas, con la 
presentación de la partición del señor 
Solís Contreras, las participaciones de 
los hermanos Solís y Arias de Saave- 
dra, ordenando su inscripción en tal 
form a; 2.° Revocarlas igualmente en 
cuanto por ellas se denegaba la ins
cripción a favor de la recurrente de 

i las participaciones procedentes de don 
Pedro de Solís, por el tracto de don 
José Mateos, que se considera suficien
temente acreditado con la documenta
ción aportada, ordenándose, en su 
consecuencia, la inscripción a favor de 
la referida recurrente; y 3.° Confirmar 
las notas* en todos los demás extremos 
que fueron objeto de discusión. Funda
menta su resolución en las considera
ciones siguientes: que en cuanto a la 
indeterminación en la inscripción pri
mera de las participaciones indivisas 
de la finca, era evidente que debía es
timarse suficientemente subsanado el 
defecto con la aportación del testimo
nio de la partición del Sr. Solís y Con

treras, del cual resultaba que los otor
gantes determinaron la participación 
que a cada uno de ellos correspondía, 
pues si bien es cierto que lo fué a los, 
efectos de determinar cómo habían de 
sufragar los gastos del litigio, también, 
lo es que se dijo claramente que los 
gastos se sufragarían en proporción a 
su haber en el valor de la misma fin
ca, esto es, el inmediato con las cinco 
octavas partes y con una octava de 
cada uno de los tres restantes; que 
respecto a la adjudicación a D. José 
Mateos la primera copia parcial de la 
partición de D. Pedro de Solís era su
ficiente para el fin que se proponía, 
por no ser heredero ni comparecer 
como tal, sino acreedor a quien se ad
judican bienes en pago de un crédito, 
radicando su título de adjudicación 
en la parte meramente contractual de 
la partición, afectándole, sólo de un 
modo indirecto el auto de declaración 
de herederos y no debiendo dificultar
se por su falta la libre transmisión de 
los derechos; y, por último que era 
evidente la falta dejprevia inscripción 
a favor de los Sres. A cquaroni:

Resultando que el Registrador, en su 
escrito de alzada dando por reproduci
das sus anteriores argumentaciones, 
hace constar que, si bien era cierto que 
el título de adjudicatario de D. José 
Mateos radicaba en la parte meramente 
contractual de la partición, no lo era 
menos que la -partición la contenía, 
formando parte, integrante de ella, te
niendo que ser objeto de calificación 
antes de inscribirse y siendo para ello 
necesario la presentación de un testi
monio íntegro de la misma con el auto 
de declaración de herederos:
' Vistos los artículos 9.°, circunstan
cia 2.a, y 254 al 264 de la ley Hipote
caria; 70 del Reglamentó para su eje
cución; 302 del Reglamento del No
tariado y las resoluciones de este Cen
tro de 18 de Marzo de 1908, 11 de Ma
yo de 1917 y 4 de Junio de 1924:

Considerando que el problema fun
damental que en este recurso se plan
tea nace de la adjudicación que de la 
finca se hizo a los hermanos de Solís 
y Arias de Saavedra al fallecimiento 
de su padré D. Rafael de Solís, que 
produjo la inscripción primera, en la 
que indudablemente no existe la deter
minación específica de la base jurídica 
que toda transmisión de bienes exige:

Considerando, por tanto, que la so
lución del problema está en buscar el 
procedimiento para desvirtuar la situa
ción jurídica creada en el Registro por 
no haberse precisado claramente las 
diferentes porciones ideales que inte
gran el condominio, sin ambigüedades 
en la extensión del derecho inscrito, 
que puedan inducir a confusión a los 
terceros:

Considerando que, extendida aquella 
inscripción del modo que el Registra
dor estimó ajustado a derecho, no es 
procedimiento adecuado para impug
narla— como dice la Resolución de 13 
de Enero de 1893—el de un recurso gu
bernativo, el cual supone una califica
ción que aún no ha causado estado en 
el Registro, sino el de la rectificación 
promovida por los interesados o por 
el Registrador, si estimasen que en el 
asiento se ha padecido un error; pro
cedimiento que debe desenvolverse so
bre los principios cardinales de la au

tenticidad/tracto sucesivo y consentid 
miento de los titulares o de sus cáüí 
sahabientes, y del que no es posible 
prescindir para poner de acuerdo el 
Registro con la realidad jurídica, aun
que se entendiese ésta comprobada por 
los documentos presentados, ya que se 
modifican los derechos sobre el inmue* 
ble:

Considerando que, si bien los defec* 
tos de tracto no tienen virtualidad ac
tual, en tanto no estén fijados los de
rechos en forma que puedan ser ejer
citados hipotecariamente, en orden a 
las copias parciales presentadas, np: 
puede por menos de estimarse que son 
insuficientes para la calificación, aun
que la referente a las operaciones tes* 
tamentarias por fallecimiento de don 
Pedro de Solís tenga, desde luego, el 
carácter de primera copia, por haberlo; 
así expresado el Notario al expedirla,

Esta Dirección general ha acordado, 
revocando en parte el auto apelado, 
confirmar las notas del Registrador, 
excepto en cuanto al defecto de no te
ner carácter de primera copia la par
cial expedida de las operaciones parti- 
cionales por fallecimiento de D. Pedro 
de'Solís, que se révoca. „ -  - ;

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E¿ -para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1934.-—El Director general* 
Casto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA ^

SERVICIO DE INSPECCION DE -S E 
GUROS Y AHORROS

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE SEGUROS. X  
AHORROS -

Avisos oficiales.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el apartado primero del arfícutOv69 
deí Reglamento de Seguros, se hace 
saber al público en general, y a los 
asegurados en particular, que el p e j^  
gado general para España y Protecto
rado de Marruecos de la Compañía in
glesa “ Legal and General Assurancei 
Society Limited'’ , ha revocado la sus
titución de mandato qué tenía otorga* 
da a D. Alberto Artajo y Achúcarro;

,concediendo dicha sustitución de man
dato a favor de los Sres. Lambert Bro* 
thers, Sociedad Limitada.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.— El 
Inspector general, Pedro Gárate. '

■ ;  J>>

‘ Se pone en conocimiento del públi
co en general, y de los asociados eñ 
particulár, que la Oficina liquidador^ 
de la Sociedad AnJnima Auxiliar Fí< 
nanciera de Obras y Parcelamieptqs 
ha trasladado su dom icilio de la ealíe 
Mayor, número 4, de esta capital, a lá 
de Garibav, número 34, de la ciudad 
de San Sebastián.

De conform idad con lo dispuesta
por el artículo 69 del Reglamento dé 
Seguros de 2 de Febrero de 1912, se
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pone en conocimiento del público en 
general, y de los asegurados en par
ticular, que la Compagnie d’Assuran-, 
ces Generales sur la Vie ha conferí^ 
do poderes de Delegado general en 
España a D. Francisco Sáinz Ramírez, 
habiendo cesado en dicho cargo don 
L. Ch. Gibert, que lo venía desempe
ñando.

Madrid, 17 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Pedro Gárate.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular, que las oficinas de la 
Comisión liquidadora de la Sociedad 
“Pro-Infancia” , domiciliada en Ma
drid, ha trasladado su domicilio de 
la calle del Conde de Romanones, nú
mero 13, a la de Zurbano, número 29, 
entresuelo derecha.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.— 
El Director general, Pedro Gárate.

De conformidad con lo {dispuesto 
en el apartado primero del artículo 
69 del Reglamento de Seguros, se hace 
saber al público en general, y a los 
asegurados en particular, que, como 
rectificación del anuncio publicado en 
el* número 174 de la Ga c e t a  d e  M a 

d r id , pagina 1.920 del día 23 de Ju
nio de 1934, que la Compagnie d’Assu- 
rances Generales Sur la Vie ha con
ferido poderes de Delegado general 
en España a D. Francisco Sáinz Ra
mírez, habiendo cesado en dicho car
go D.L .Gh .  Gibert, que lo venía des
empeñando.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.—  
El Director general, Pedro Gárate.

Ministerio  d e  l a  g o b e r 
n ació n

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Excmos. Sres.: Estando vacantes las 
Intervenciones de Fondos que figuran 
en la adjunta relación, esta Dirección 
general anuncia un concurso para su 
provisión ,en propiedad, por término 
de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo 
a las siguientes condiciones :

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de Fondos de la Administra
ción local, tanto los que se encuen
tran desempeñando otra Intervención 
como los que estén en expectación de 
rdestino, siempre que tengan la capa
cidad legal respectiva para optar a la 
intervención que ^soliciten, conforme 
ia las prescripciones del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, Reales de
cretos de 23 de Agosto de 1926 y 14 
de Noviembre de 1929 y Orden de 15 
de Febrero de 1934.

También podrán tomar parte en el 
mismo los Depositarios declarados as
pirantes al Cuerpo de Interventores 
por Decreto de 27 de Febrero último, 
con arreglo a lo que dispone el artícu

lo 2.° de la citada disposición, por lo 
cual sólo podrán solicitar las vacan
tes que en la relación que se publica 
a continuación figuren como desier
tas en los concursos de 14 de Marzo 
y 11 de Agosto últimos, únicos cele
brados después de publicado el De
creto de referencia. Los Depositarios 
que, en virtud del último concurso ci
tado hayan sido nombrados y pose
sionados de ¡alguna Intervención, ten
drán los mismos derechos que los in
gresados en el Cuerpo de Intervento
res, a tenor de lo preceptuado e »  los 
apartados E), F) y H) del artículo 1.° 
del Decreto de 23 de Agosto de 1926, 
según lo dispuesto en el artículo 3.° 
del citado Decreto de 27 de Febrero 
del año actual.

2.a Las instancias, documentadas, 
podrán presentarse en el Gobierno ci
vil de la provincia respectiva o di
rectamente en la misma Corporación 
donde exista la vacante.

3.a Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
al Gobernador civil, todas Ids vacan
tes existentes en la respectiva pro
vincia, acompañando tantas copias li
terales de ellas, debidamente reinte
gradas, cuantas sean las vacantes so
licitadas, menos una.

Deberá acompañar igual número de 
copias de todos los documentos que es 
necesario presentar con la misma ins
tancia, a fin de que el Gobierno civil, 
previo su cotejo, las remita a cada 
una de las Corporaciones cuya inter
vención se solicita.

4.a En las instancias deberá consig
narse el domicilio del concursante, a 
los efectos de las notificaciones, que 
hubieran de serle dirigidas, la fecha de 
su nacimiento, la clase de la Interven
ción que desempeña, con certificación 
que acredite el tiempo que hubiere ser
vido; y los ingresados con posteriori
dad al 23 de Agosto de 1926 consigna
rán además el concepto en que fueron 
admitidos a las oposiciones.

5.a A toda solicitud de concurso 
se acompañará la hoja de servicios del 
solicitante, autorizada y calificada por 
el Presidente de la Corporación en que 
los haya prestado, y las de los que no 
las tuvieren, por el Interventor ante 
quien hayan efectuado las prácticas a 
que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 63 del Reglamento vigente.

6.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se conce
de para la presentación de las instan
cias, los Gobernadores civiles remiti
rán a cada una de las Corporaciones 
interesadas dichas instancias, con los 
documentos presentados por los dife
rentes concursantes, y por su parte, 
cada Corporación dará cuenta al Go
bernador, en igual plazo, de los aspi
rantes que directamente hayan acudi
do a ella, detallando los méritos de los 
mismos. De unas y otras solicitudes, 
formando la oportuna relación, darán 
cuenta los Gobernadores civiles a la 
Dirección general de Administración.

7.a Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias y recibidas en las 
respectivas Corporaciones las que se 
hubiesen presentado en el Gobierno ci
vil de la provincia, serán convocadas 
aquéllas a sesión extraordinaria, a fin 
de proceder al nombramiento de Inter - 
yentor, con arreglo al párrafo prime

ro del artículo 26 del Reglamento de' 
23 de Agosto de 1924.

8.a Para resolver este concurso se 
atendrán los Ayuntamientos a lo esta
blecido en el artículo 241 del Estatuto 
municipal.

Los Ayuntamientos de las provincias) 
Vascongadas podrán exigir a los con
cursantes a las vacantes de Interven* 
tor de Fondos, el conocimiento del ré
gimen económicoadministrativo vigen
te y de la lengua euzkera que se usa 
en dicha región, según dispone el pá-' 
rrafo segundo del apartado e) del ar
tículo 1.° del Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1924.

9.a Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que entre los, 
concursantes haya de ocupar la Inter
vención, los solicitantes que crean que 
la Corporación ha cometido alguna in
fracción legal, podrán interponer e l  
oportuno recurso contenciosoadminis- 
trativo, previo el de reposición, ante e l 
propio Ayuntamiento.

10. Dentro del tercer día, uña v e z  
hecho el nombramiento, las Corpora
ciones darán cuenta a los Gobernado
res civiles y éstos a la Dirección gene
ral de Administración remitiendo cer
tificado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada al efecto, e n  
la que constará la relación de los con
cursantes y condiciones de preferen
cia que se tuvieren en cuenta para e l  
nombramiento, que las Corporaciones 
deberán notificar inmediatamente y e n  
legal forma a los interesados.

La Dirección* general ordenará lá 
publicación de los nombramientos én 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y su reproducción 
en el Boletín Oficial de la provincia.

11. El concursante en quien reca
yere el nombramiento que no se ¡pre
sente a tomar posesión sin causa jus
tificada y apreciada asi por la Corpo
ración respectiva, en el plazo de trein
ta días desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se entenderá que re«v 
nuncia al cargo, y la Corporación r e 
solverá nuevamente el concurso c o n  
sujeción a lo prevenido en él artículo 
26 del citado Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, contándose entonces 
el plazo de quince días a partir del en; 
que termine el término posesorio.

12. De conformidad con lo estable
cido en el artículo 27 del Reglamento 
orgánico, el concursante que renuncié 
tres Intervenciones, perderá el dere», 
cho de concursar vacantes durante loé 
dos *años siguientes a la tercera r-éP 
nuncia. <

13. En el caso de que un concui^ 
sante fuese nombrado para varias Ir* 
tervenciones al mismo tiempo, deberé 
optar por una de ellas, dentro del pía* 
zo de cinco días, a partir de la publi
cación de los nombramientos en la 
Ga c e t a  de  M a d Rid , plazo que se reno
vará' por cada nuevo nombramiento 
sucesivo, entendiéndose que la toma de 
posesión en una cualquiera de las In
tervenciones implica la renuncia a to* 
das las demás, dentro del mismo con
curso.

14. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria, y  
manifiestamente nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo evi-' 
dente no llene'las condiciones de lá
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convocatoria, lo cual implicaría, des
pués fie transcurrido el plazo legal, 
úna renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectiblemen
te en su derecho e incúrso en el ar
tículo 28 del me n cionado Reglamen to 
de 23 de Agosto de 1924, a cuyo efec
to elevará a e s t e Centro directivo, 
por 'conducto del Gobernador civil fie 
la provincia, lista fie los aspirantes al 
destino que se trata fie proveer, con 
expresión fie los méritos y servicios 
de los mismos, a fin fie que esta Di
rección general proceda a designar al 
que estime fie m e j o r  fierechoi comí 
arreglo a la Orden ministerial fie esta 
misma fecha.

15. Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción en el Boletín. Ofi
cial fie esta disposición, y  los Alcal
des cuidarán fie que se fije en el ta
blón de anuncios fiel Ayuntamiento el 
de concurso de la Intervención.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 25 fie Octubre fie 1934.— El Di
rector general, Tomás López-Hermida.

Relación de intervenciones que han 
quedado desiertas en los concursos 

" de 14 de Marzo y 11 de Agosto últi
mos y que pueden ser solicitadas por 
los Depositarios declarados aspiran- 

r tes al Cuerpo de Interventores por 
Decreto de 27 de Febrero último.

' Albacete. — Yeste, quinta categoría, 
4.00Ó pesetas.
1 Alicante.—Torrevieja, quinta catego

ría, 4.000 ídem. •
: Cádiz; — Cbipiona, quinta categoría, 

4.00Ó ídem.
Córdoba. —- Bélmez, quinta categoría,

4.000 ídem; Hornachuelos, quinta cate
goría, 4.000 ídem, y Luque, quinta ca
tegoría, 4.000 ídem.

Cuidad Real.—Santa Cruz de Mude- 
la, quinta categoría, 4.000 ídem, sin des
cuento.

Guipúzcoa.—Oñate, quinta categoría,
4.000 ídem.

Huelva. — Nerva, cuarta categoría,
5.000 ídem. '

Huesca.—Barbastro, quinta categoría,
4.000 ídem.

Jaén.—Santisfeban del Puerto, quin
ta categoría, 4.000 ídem. ,

Lugo. — Villalba, quinta categoría,
4.000 ídem.

Málaga.—Marbella, quinta categoría,
4.000 ídem.

Murcia.—Archena, quinta categoría,
4.000 ídem; Molina de Segura, quinta 
categoría, 4.000 ídem; Moratalla, quin
ta categoría, 4.000 ídem.

Oviedo. — Tineo, quinta categoría,
4.000 pesetas.

Segovia.—Navas fie Oro, quinta ca
tegoría, 4.000 ídem. ^

VáUadolid.—Nava del Rey, quinta ca
tegoría, 4.000 ídem; Medina de Ríose- 
co, quinta categoría, 4.000 ídem; Peña- 
flel, quinta categoría, 4.000 ídem.
; Vizcaya.—Valmaseda, quinta catego- 

’ ría, 4.000 ídem; Zalla, quinta categoría, 
4.000; ifiem. .

Relación de vacantes de Interventores 
de Fondos provinciales y municipa-
k s . . . ,  ; ' . . .

Alicante. — Monóvar, cuarta catego
ría, 5.000 pesetas.

Ciudad Real. — Ayuntamiento de la

capital, primera categoría, 9.000 pese
tas; Villarrubia de los Ojos, quinta ca
tegoría, 4.000 ídem.

Granada. — Baza, cuarta categoría,
5.000 ídem.

León.—Diputación provincial, prime
ra cátegoría, 10,000 ídem,

Málaga.—Antequera, primera catego
ría, 9.000 ídem.

Oviedo.—Gangas de Onís, quinta ca
tegoría, 4.000 ídem.

San Sebastián.—Ayuntamiento de la 
capital, primera categoría, 10.000 ídem.

Santander.—Ayuntamiento de la ca
pital, primera categoría, 9.000 ídem.

Sevilla.—Villaf ranea y Los Palacios, 
quinta categoría, 4.000 ídem.

Valencia. —  Diputación provincial^ 
primera categoría, 11.000 ídem.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
En virtud de lo dispuesto por De

creto fie 23 fie Octubre fie 1934,
Esta Subsecretaría ha señalado el 

día 10 de Noviembre de 1934, a las 
trece horas, para la subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 
la construcción fie un edificio desti
nado a Instituto nacional fie Segunda 
enseñanza fie Oviedo, en el terreno 
denominado Campo de Maniobras, ce
dido por el Ayuntamiento a este fin 
por la cantidad total de 1.506.329,71 
pesetas, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. La subasta s e celebrará 
en los términos prevenidos en la Ins
trucción' de 11 de Septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio' (Sección 
de Institutos), el proyecto completo 
de la documentación, reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 8 de Noviembre fie 1934, 
en el misimo Ministerio (Sección fie 
Institutos) #

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción fie este anuncio; serán escritas 
en papel sellado fie sexta clase (pese
tas 4,50) y se presentarán bajo sobre 
sellado, acompañando en otro; abier
to, la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se; ha 
consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad fie
46.000 pesetas en metálico o en efec
tos fie la Deuda pública al tipo que 
para este objeto señalan Tas disposi
ciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones 
que careciesen de cualquiera de los 
expresados requisitos, así c o m o las 
que, en su caso (tratándose fie perso
nas jurídicas), no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad que pre
viene el Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Ga c e t a  fiel 25).

Cuarta. En el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos preséntados, y en el caso fie que 
resulten d o s  o más proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a lo 
que dispone el artículo 48 fie la ley

de Contabilidad de 1 de Julio de 1911*
Quinta, E l adjudicatario deberá 

consignar colmo fianza definitiva el 10 
por 100 fie la cantidad en que se le 
adjudique la. contrata, dentro del pla
zo de diez días, contados desde el en 
que se inserte Ja Orden de adjudica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma fie la escritura de 
adjudicación de lá contrata, que se 
otorgará en e s t a  capital y también 
dentro del plazo de diez días, a con
tar desde el fie su inserción en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , la presentación del 
do cumento q u e acre dite - el cumpli
miento de lo dispuesto sobre el retiro 
obrero en la base 3.a del Decreto de 
11 fie Marzo de 1919 y Reglamento 
para su ejecución de 21 de E n e r o  
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución fie 
las obras y el fie seguro fie incendios 
será fie dos años.

Octava. El plazo fie garantía se fija 
en un año. .

Novena. L a s obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, respec
to a la parte a cargo del Estado,, en 
la forma que determinan las condi
ciones fiel proyecto.

Madrid, 31 fie Octubre de 1934,-rEl 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Modelo de proposición.

D . . vecino de ..., provincia fie 
..., con domicilió en la ... fie ..., nú
mero ..., enterado del anuncio publi
cado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , con fe
cha ..., y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de nueva planta cón destino a ..., se 
compromete a tomar a su c a r  g o> Ja 
construcción fie las mismas* con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: "¡con la rebaja del .... por 1Ü0” .),

Asimismo se compromete^ ia ¡no Sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneracio»nes 
inferiores a las mínimas que rijan ¡en 
dicha localidad, fijadas por el Jurado 
mixto de la Industria de la Construc
ción constituido con arreglo a la Ley 
de 27 de Noviembre fie 1931, sobre 
Organizáción mixta profesional, o pqr 
convenios colectivos fie trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obreras, 
b bien generalizadas en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes, ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma fiel proponeñté.):

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoádos por 
los Maestros qué a continuación se 
detallan, en solicitud de reingresó én 
ól Magisterio nacional : ■;

Tenien do éñ cuenta que - en todos 
ellos se cumplen los requisitos qué de
terminan las disposiciones que regu
lan ésta índole fie peticiones, ^

Esta Dirección generar ha resuelto 
conceder el reingreso en el Magiste
rio a los referidos Maestros* quienes 
podrán acudir al próximo concurso 
de traslado, con sujeción a las ñor-



Gaceta de Madrid.—Núm. 305 1 Noviembre 1934 915
mas que se dicten para el mismo, de
biendo las Secciones administrativas 
remitir a este Ministerio, Sección 12, 
relación de los que hayan solicitado 
el reingreso y no aparezcan en la re
lación que se publica a continuación 
de la presente Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones adrai- 

nistrativas de Primera enseñanza.

RELACIÓN QUE SE CITA

Alicante: Maestra doña Pilar Lon 
Lázaro.

Burgos : Maestra doña María Ascen
sión Payá Cortés y Maestra doña An
tonia .Sáiz y Sáiz.

Córdoba: Maestra doña Concepción 
Serrano García,

Cuenca: Maestra doña Ana Lucía 
Diez Suárez.

Lérida: Maestra doña María Timo- 
ñéda Figueras.

’ ; Lugo: Maestra doña Mercedes Ro- 
méro Abella.

Navarra : Maestra doña Consolación 
Munariz Arlanza.

Pontevedra: Maestra d o ñ a María 
Eugenia Seoane Cortés y Maestra doña 
Elisa Mauricio Santos.

Soria: Maestro D. José Soria Cruz 
y Maestro D, Luis Canales Roción,

Visto el expediente incoado por 
doña Enriqueta Estremiana Antolín, 
Maestra de Escatrón, provincia de Za
ragoza, en súplica de que se le conce
da la excedencia ilimitada para asun
tos propios, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real, decre
to de 18 de Mayó de 1923, ,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
>caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada *y demás efectos. Madrid, 
23 de Octubre de 1934.—El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Zara- 
goza.

Visto el expediente incoado por 
doña Flora Lacosta Malo, Maestra de 
Montón, provincia de Zaragoza, nú
mero 4.471 del Escalafón, en súplica 
de que se la conceda ia excedencia 
por más de un año y menos de dos, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,
. Éste Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia solL 

, citada, como comprendida en el caso 
.primero del artículo. .137, del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el

mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos. Madrid, 
23 de Octubre de 1934.—El Director 
general, Victoriano Lucas,
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Zara
goza.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MERCANTI
LES DE MALAGA

Se halla vacante en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Málaga 
una p^aza de Profesor auxiliar super
numerario adscrito al séptimo grupo 
de enseñanzas (Taquigrafía, Mecano
grafía y Ejercicios de Gramática es
pañola).
% La provisión de dicha plaza ha de 
hacerse por concurso, de conformi
dad con el artículo 37 del Decreto de 
31 de Agosto de 1922, y los' concur
santes habrán de someterse necesaria
mente a la realización de un ejerci
cio práctico, en la forma y condicio
nes que acuerde el Claustro, en rela
ción con las enseñanzas propias que 
se proveen, dando cumplimiento a la 
Orden de 15 de Julio de 1932.

Para tomar parte en este concurso 
será preciso ser español, acreditar de
bidamente haber cumplido veintiún 
años de edad, carecer de anteceden
tes penales y ser Profesor mercantil.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes en la Secretaría de esta Es
cuela (Beatas, 24), dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director de la m i s m a ,  
acompañadas de los justificantes de 
su capacidad Legal y de los méritos 
que alegue, tales como servicios de 
carácter docente oficial, hoja de es
tudios, trabajos publicados y oposicio
nes practicadas en orden a las mate
rias propias de la vacante, en el im
prorrogable piazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

El Claustro de esta Escuela estudia
rá los expedientes de los concursantes 
y elevará al Ministerio de Instrucción 
pública propuesta unipersonal del que 
estime debe ser nombrado, aprecian
do en conjunto los elementos de jui
cio aportados por los aspirantes y el 
resultado de los ejercicios practicados.

Málaga, 20 de Octubre de 1934.— El 
^Secretario, Francisco Jaén.— V i s t o  
bueno : El Director, Laureano C. Ma- 
tilla.

MINISTERIO DE OBRAS PU- 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En yista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero, Sección de 
La . Peña a Bailo, en la carretera de 
La Peña a Ansó,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Angel Aldanondo Tellería, 
vecino de Idiazáza], provincia de Gui
púzcoa, que licitó en San Sebastián, 
comprometiéndose a terminar las 
obras veinte meses después de empe
zadas, por la cantidad de 295.951 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 405.704,86 pesetas, la 
baja de 109.753,86 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1934.—El Director general, Lino 
Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de la de Alcolea del Pinar a Tarrago
na a Milmarcos, por Anquela del Du
cado,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Santiago Gárcía Pelayo, ve
cino de Madrid, que licitó en la mis
ma, comprometiéndotse a terminar las 
obras catorce, meses después de em
pezadas, por la cantidad de 183.499,35 
pesetas, que producé en el presupues
to de contrata, de 241.530,24 pesetas, 
la baja de 58.030,89 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere él artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1934.—El Director general, Lino 
Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadalajara,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI- 
 DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
ESCUELA NACIONAL DE PUERICULTURA

Convocatoria para alumnos Médicos 
Puericultores.

Advertido en la convocatoria para 
alumnos Médicos Puericultores del pre
sente curso un error de copia en el nú
mero de plazas que es el de 25 en lu
gar de las 20 que en dicha convoca
toria, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 1 0  del actual, se consignan, 
por la presente se hace constar la 
oportuna rectificación p a r a  conoci
miento general y subsanación del re
ferido error,

Madrid, 30 de Octubre de 1934.— Él 
Director de la Escuela, José García dél 
Diestro.
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M I N I S T E R I O  D E  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R IA  E  I N D U S T R I A S  P E

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL CAUSA

DE LA VACANTE ^

Peleagonzalo . ........................................... Peleagonzalo............ Zamora ..................... Toro .................... . Interina .....................Iznate ........................... . . . i ..................... Iz n a te ........................ Málaga . ............... Vélez-Málaga ............ Desierta ....................Centenera y Lupiana........... ....... . Centenera ............. Guadalajara ....... . Guadalajara ............. D im isión...................
Villahermosa del Río.............................. Villahermosa del Río. M estanza................ . Castellón................... Lucena del Cid....... Interina ... ..... .... ....M estanza............... .................................... Ciudad Real............... Aimodóvar del Canino ............ ........... Dimisión .......... .Borriol ...................................................... B o rrio l..................... Castellón............... . Pv ............. . ...........Castellón............... . Interina .....................Herrera de A lcántara....................... . Herrera de Alcántara ........................... Cáceres ..................... Valencia de Alcántara .. . ............ ........ Id e m ..........................Garcíaz .................................. ................... Garcíaz .................... . Idem ....... ............... . Logrosán .............. Dimisión ....................Torrente (Primera plaza)..... ................. Torrente ................... Valencia ........ .......... Torrente .............. . Defunción . . . . . . ......./.Ideirti. (Segunda plaza).... ....................... Id e m .......................... Idem .......................... Idem .................... Idem ............. .Orgaz .............................................. . Orgaz ........................ Toledo .................. Orgaz .................. ...... Jubilación .................Gamonal ................................................ . Gamonal ................... Idem ......................... Talavera de la Reina ........................... Interina ............ .Mairena del Alcor......................... ......... Mairena del Alcor... La Victoria ............... Sevilla ..................... Carmona .................. . Nueva creac ión .......
La V ictoria ............................... ............... Córdoba ............... La R am bla ............... Interina ....................

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento e* oportunos como justificantes de mérito.Madrid, 24 de Octubre de 1934.—El inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.° B.°: fíi Director general, M. Goitari.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL CAUSA
DE LA VACANTE

Cuevas de Cañart y Ladruñán........... Cuevas de Cañart ... 

Perales ..............

Teruel ............... Castellote ........ . Dimisión ...................
Perales, Fuentes Calientes, Cañada Vellida, Rillo y Villalba Alta........... Idem ........... .............. Teruel .................... . In te r in a ........ .
Bañón, Rubielos, de la Cérida, Cosa y Villarejo ........................................... Bañón ........ Idem ........... ....... . Montalbán ............... . RenunciaSantibáñez Zarzaguda, Avellaneda del Páramo, Ros, Quintanilla, Pedro Abarca, Lodoso, Los Tremellos, La Nuez de Abajo, Mansilla de Burgos, Las Celadas, Las Rebolledas, Zumel, y Marmellar de Arriba...................... Santibáñez Zarzagu- da ........................... Burgos ...................... Burgos Defunción
Campisábalos, Villacadima, Cantalo- ja's, Gave de Sorve y La Huerce.....
Magaz de Cepeda...................................

* Campisábalos .... Guadalajara ........... . Atienza ....... ............. Dimisión
Magaz de Cepeda... Alcaípe .. León . •• As torga ................... . Renuncia ........Alcaíne ............................................ ........ Teruel • ........ » Moritalbán ............. . D imisió n ............. .. #Renuncia .......... .'•**Blanca ............................................ . Blanca ......... ...... . Murcia ........... . Cieza ........ ............... .
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A G R I C U L T U R A

C U A S I A S — S E C C IO N  D E  H IG IE N E  Y  S A N ID A D  V E T E R IN A R IA

m  provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veteri narios municipales siguientes!

Censo 

! do población.

JUotaclOn anuai 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a besas*

Beses porcinas 

sacrificadas 
en domicilios.

Servicio 
de mercados 
O puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

CONCURSO
OBSERVACIONES

Lo.^, 835
..... 927

, 894 ..

; 2.521

3.505
3.005

1.457 
2.293 

10.457 
\ 10.457 
; 3.536

1.865
9.382
2.301

1.500.00
1.400.00
1.300.00

2.150.00

3.000.00
1.500.00

1.700.00
2.450.00
2.475.00
1.850.00
1.750.00

1.710.00
4.000.00
2.050.00.

3.452
1.174
3.159

6.929

»
2.638

7.170
19.350
21.778
21.778 
8 500

5.823
16.195
4.900

150
100
50

400

400
$

250
550
»
»
200

170
No.
350

No ............... No ......................... Treinta días....... . *

Residencia en Cente
nera.

*
i

»; i 
$ :

!

2>
»

Sí No . . . . . . . . . . ...... .... Idem ........ .
No . . . . . . . . . . . No ........................ . Idem ............... .

N o ............... No .................... .... Idem ....... . ...... ,....

»
Sí . , . . . ..........

»
No .........................

Idem .................
Idem .......... ....i....

No . . . . . . . . . . . No ......................... Idem .................
N o ....... Feria .................... Idem ....... .
S í ........ . »

»
No ........................ .

Idem .................,...
S í ........... Idem ...................
N o ........... . Idem ...................... .

N o ........ . No ........................... . Idem ........ ..............
Si ........ Sí .............................. Idem ...................
Sí ........ ........ No . . ......................... Idem ................ .

QttalMad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores V eterinarios municipales siguientes:

Censo ; 

de población.

Dotación anual 
por 

servidos _ 
veterinarios.

Pesetas,

Censo
ganadero.

C a be z a s .

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servido 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

CONCURSO

OBSERVACIONES

f™ „o4.040,t 1.750,00 5.105 200 N o ................ No ............. .......... Treinta días.,. . . . . Residenicia en Cue
vas de Cañart.

j 1.C81 2.312,00 25.394 500 N o .......... . . . . No ............. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem en Perales de
Alfambra.

«ooo 1,785 • 

3.089

2.260,00

2.290,00

10.373

1.396

530

470

N o ....... . No ............. . Idem Idem en Bañón.

ISí .............. ... Ferias ................ ídem  ........................ Idem en Santibáñez 
Zarzaguda.

: . 2.349

1,800
.....  1.040

5.095 ,

2.400.00

1.400.00
1.600.00  
3.000,00

4.846

1.200
3.971
1.000

550 No ....... . No ............................ Idem ....................... Idem en Campisába- 
ios.

»100No ..........  ... No ...... .............. Idem ........................
200 , N o .......... ... No ......................... Idem ..............  ...... . 4
250 11 » » ! Idem ....................... » ■ '• • 4
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M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

La Puerta de Segura............ ........... .
Santolea y Dos Torres del Mercader.

Ríofi'ordo . _

La Puerta de Segura. 
Santolea ..................

Jaén ....................... . Orcera ................ . Defunción ............
Teruel ..................... Castellote ........... Interina ............ .

Ríogordo .... . Málaga ........... .......... Colmenar .............. Defunción ^
Castillpiar Castillejar ................ Granada ............*.... Huéscar ................ Interina ............
Alegría de Oria, Amézqueta, Alzo, Aba-

Alegría de Oria...... Guipúzcoa ................ Tolosa ....................... Idem ............... .

Puebila del Maestre ..... ............ .. Puebla del Maestre. 
Cabra ........................

Badajoz / . ................ Fuente de Cantos... 
Cabra ............ ...........

Dimisión ..............
Córdoba .................. Interina . ...........

Pueyo de Santa Cruz y Alfantega......

Valenzuela ¡de Galatrava......... .............

Pueyo de S a n t a  
Cruz ..................... Huesca ........ ............. Barbastro ..,.. ......... Dimisión ................

Vaienzuela de Cala- 
trava ..................... Ciudad Real .......... Almagro .................. Renuncia ....... .... .

Casares Málaga ...................... Málaga ...................... Idem ......... ..
Arriatp ............ Arriate . ..................

Zarza de Granadilla. 
Villanueva' de l o s

Castillejos ............
María de Huerva.... 
La Muela .................

Idem ■;........................ Ronda ................. . Desierta ....... ........
Zarza dp Granadilla Gáceres ............ . Hervás ............. ........ Interina ..................
Villanueva de los Castillejos..,...,.....

Huelva................ .... Ayamonte ................. Idem ...... .
María Hp TTnprva *_ Zaragoza .................. Zaragoza ................... Dimisión ....... .......
La Muela . . . ... ................... . Idem ................ ......... La A-mudia de Do

ña Godina........ Defunción ............. .
Futen fpál amo Fuenteálamo ........... Albacete ...................■ Chinchilla ................ Renuncia ..... ...........

Las Palmas............... Guía ........................... Interina ................ .
Saügenjo, Portonovo, Pradiñán, Bor-

Hatipq v Dnrvnn Sangenjo............. Pontevedra .,............ Cambados ................ Defunción ........ .

La Alberca de Záncara ........... ...............  5
j
La Alberca de Zán- 

cara ........... . Cuenca ................. . San Clemente........... Dimisión ....... ........
rTrkT»T*í»m Alio . . . . . . .  i Touremeiía ........... . Badajoz ................. Mérida ... . ... .... ..... . Nueva creación......

' ’ * ............... 1 .......................: '

Las instancias, en papel de 8.® clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento a 
oportunos como justificantes de mérito.

Maurin 25 .ie uc.ubre .«e 1.-34 *,i inspector eneral. Jefe de lá eecfón. A. Benito. V • tíi Director generaí. M. Gortarb

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura me comunica con esta fecha 10 
siguiente:

“ Visto el expediente promovido en 
virtud de las reclamaciones interpues
tas por los Capataces de Viticultura y 
Etnología D . Francisco Hernández, 
D. Manuel Nevot y D. Abraham Laor- 
den, y por el Presidente de la Asocia
ción Nacional de Veedores de Vinos 
D. Hilario Pelayo Vázquez, contra el 
acuerdo de la Dirección general de 
Agricultura de 28 de Septiembre últi
mo, resolviendo el concurso, publica
do en la G a c e t a  de 7 del mismo mes, 
para la provisión de cinco plazas de 
Veedores del Servicio de Represión 
de Fraudes,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Asesoría 
jurídicá, ha resuelto considerar como 
un recurso de alzada ante el misino 
las peticiones formuladas por los se
ñores Hernández, Nevot, Laorden y 
Pelayo, y, en su consecuencia, dejar 
sin efecto los nombramientos hechos 
en ejecución del citado acuerdo de la 
Dirección de Agricultura hasta la re
solución definitiva d e l  mencionado 
concurso.”

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con remisión de 
los cinco paquetes que se reseñan en

el índice adjunto. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1934.— El Director general, 
J. Díaz.
Señor Jefe de la Sección de Recursos 

de la Secc.ón central y Oficialía ma
yor de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Reglamen
to general de oposiciones y concursos 
de 30. de Agosto de 1932, en relación 
con el concurso para cubrir 24 plazas 
de Mecánicos para las lanchas de las 
Delegaciones marítimas, anunciadas 
por Orden ministerial de 31 de Julio 
de 1934, se publican a continuación 
las relaciones de admitidos al con- 
cuhso, de los que por tener defec
tos en su documentación se les conce
de un plazo de quince días hábiles, 
para que los subsanen, contados a par
tir de la publicación de esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  de los 
excluidos por no reunir las condicio
nes exigidas.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.—El 
Subsecretario, Rodolfo M, Acebal. 
Señor Inspector geeral de Personal.—

•Señores... "

Relación de individuos cuyos expe
dientes están pendientes de subsa- 
nar los defectos que se indican en 
la documentación para ser admiti
dos en el concurso de Mecánicos al 
servicio de las Delegaciones maríti
mas (convocadas por Orden minis
terial de 31 de Julio de 1934).
1. Pedro Sala Rabasa, Acreditar dos 

días de embarco que le faltan en las 
condiciones que determina el aparta
do e) de la base primera.

2. Manuel Soler Márquez. Ajustarse 
para los certificados que presenta en 
el “ Santísima Trinidad” y del “ Guá? 
diana” al apartado e) de la base sê  
gunda. >

3. Ramón Bernal Ibáñez. Presentar 
cédula y acreditar seis meses y ocho 
días de embarque que le faltan en las 
codiciones que determina el apartado 
e) de la base primera. :

4. Francisco ..Fabra Martínez. Pre¿ 
sentar cédula y acreditar tiempo de 
embarco ajustándose a las condiciones 
que determina el apartado e) de la 
base primera.

5. Emilio González Santomé. Acre
ditar dos años, tres meses y veinticin
co días de embarque que Je faltan en 
las condiciones que determina el apar
tado e) de la base primera.

6. Leopoldo Eugenio Panizo Pique
ro. Acreditar tiempo de embarque ajus
tándose a las codiciones que determi
na el apartado e) de la base primera.

7. Francisco Cánovas C á n o v a s ;  
Acreditar dos años, nueve meses y tres
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Censo, 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios,

Pesetas,

Censo;
ganadero.

• —i
Ca b e z a s .

Reses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 
o puestos*

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN 
DEL 

C ONCÜRSO
OBSERVACIONES

4.006 2.600,00 2.473 500 Gf Si ««%« **;• . . Treinta días.******,
1.081 1.710,00 2.416 190 Sí . . * »■«■# *:. • • NO ...... . « «4. . * Idem M .. Residencia en Satín

tóleaw
3.607 1.550,00 1.379 250 Si *44=». Si >M« ...... * Idem ti

c 2.930 1.750,00 2.236 200 1 i  ■ ■ Idem 1 M '
3.892 2.070,00 7.306 360 No; *«*».••. .* Sí .» » «Ai* . . . ■ .  . Idem Residencia en Alei

-í , gría de Oria*
3.128 1.765,00 11.005 500 No ...... o •>«*... No .0 a ... . Idem y»». *o. - 15.922 2.000,00 26.213 No* Sí . .. Sí Idem • tij •

738 _  1.600,00 961 150 .Nq No ...... Idem Residencia en Puéip
yo de Santa Gruafc

1.776 1.500,00 2.373 150 No' No • . . Idem »iar.
5.765 3.000,00 8.435 500 No .........i.«» 'No . . . . < * • Idem . ti !

c. 3.492 1.550,00. 597 100 Sí ............... NO • • Idem . »*» tiú
1*509 1.650,00 6.559 225 No ». Si Idem wm.»..

3.329 2.500,00 14.633 575 Si , • • • • Feria ..»e. ... Ideití ; a4t......  761 1.320,00 1.685 60 No N O . . * • Idem é
942 1.412,00 4.114 106 No’............ íío\o *•«•..'.• ..I* . » ... Idem *.•««..

,3.180:. 1.650,00 4.493 150 No No . a. Idem ■■ ti
3.700 2.550,00 5.300 600 No ............ N 0  ........ .1./.1.M4 • . Idem »*.-•. ...* . %

4.752 2.675,0 J ti 100 Sí ,». . ........ É Idem Residencia ¡en Satt«
gen jo. ’4

. 2,157 2.200,00 2.695 400 N o ...... ...... No . .. ..^ .w .* ..... Idem ....................
1.313 

pitalidad del

1.800,00 

partido, acr<

2.635 

editando sus

300

condiciones

No .... •... «i. ..

profesionales

No .....___ _____

!, pudiendo remitir

Idem ............ .
\ ■ •

' a  su vez cuantos

-  ̂  ̂

documentos estimen

días de embarque que le faltan en las 
condiciones que determina el apartado 
e) de la base primera.

8. Rom6n García Hamos. Acreditar 
siete, meses y nueve días de embarque 
qpe Je faltan en las condiciones que 
determina el apartado e) de la base 
primera.

9. José Baeza Ruso. Presentar el 
nombramiento de primer Mecánico o 
testimonio notarial del mismo para po
der computársele embarco en las con
diciones que determina el apartado e) 
de la base primera y solicitud de puño 
y letra. v ■

10. Ignacio Poittbo Garrido. Acre
ditar dos años, nueve meses y dieci
ocho días de embarque que le faltan 
en las condiciones que determina el 
apartado e) de la bse primera.

11. Antonio Iglesias Rodal. Acredi
tar dos años, ocho meses y diecinueve 
días de embarque que le faltan en las 
condiciones que determina el aparta
do é) de la base primera. ' 
ñeldción provisional de los admitidos

al concurso para Mecánicos al ser- 
£ vicio de las Delegaciones marítimas 

(convocados por Orden ministerial 
de 31 de Julio de 1934).
1. Miguel Bauzá Sansó.

Üelacióp. de los excluidos• del concurso 
para Mecánicos al servicio dé las De- 
legaciones , marítimas (cokvocados 
ppr Orden ministerial de 31 de Julio :4é 1934). / ; :  :

.-.-i*- Albino González Salomé. Excluí- 
di por falta de edad, ;  .

2. Juan Enrique Carril Rodríguez. 
Excluido por no ser primer Mecánico 
naval.

3. Juan Torres Calviño. Idem al 
anterior.

4. José Otero Fontán. Idem al an
terior.

limo. Sr.: Por esta Subsecretaría se 
ha dispuesto que él Mozo Isidro Celo- 
rrio, destinado actualmente en la Sub- 
delegación de Pesca de Adra, pase a 
prestar sus servicios a la Subdelega
ción de Pesca de Isla Cristina.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.-—El 
Subsecretario, Rodolfo M. Acebti. 
Señores Inspectores generales de Pes

ca y de Personal y Alistamieiito y 
Secretario general. Señores ..

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

De conformidad con la propuesta 
del Consejo de Administración del 
Consorcio del Plomo en España,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que para la venta del 
plomo en barra y sus elaborados, así 
como para la compra del plomo viejo 
reservada a dicho organismo, rijan, 
durante el próximo mes de Noviembre, 
los mismos precios vigentes en el pre
sente o sean íos establecidos en la Or
den de 29 de Septiembre último (Ga

ceta de 1.* del corriente), sin otra ex
cepción que las barretas de 2.a, óuyo 
precio será de 570 pesetas por tone
lada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. —Madrid, 30 de 
Octubre de 1934.—El Director general^ 
Manuel Sáenz de Santa María,
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España.

Vacante la plaza de Secretario de 
Sección, Jefe de Servicios Auxiliares 
del Consejo de Minería,

¡Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes en 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone la Orden ministerial «de 21 de 
Junio del corriente año (Gaceta 
del 24).

Los aspirantes a la referida vacan
te; la solicitarán de la Sección prime
ra^ (Personal de Minas) de esta Direc
ción general, durante el plazo de vein
te días hábiles, ipor el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar 'del día 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y ex
pirando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.—nEl 
Director general, Manuel .Sáenz de San
ta María, ____ ______



920 1 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 305
Vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Distrito minero de Oviedo,Esta Dirección general .ha tenido a bien disponer se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden m inisterial de 21 de Junio del corriente año (Ga c e t a  del d ía  24).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán, por el conducto reglamentario de sus Jefes, de la Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, durante el, plazo de "Veinte días hábiles, a contar del si- jguiente al de la publicación., de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  expirando el mismo á las trece horas, del día en que corresponda.el vencimiento, Madrid, 26 de Octubre de 1934.—El Director general, Manuel Sáenz de Santa María,

. ,

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe ídel Distrito minero de Murcia,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anuncie lá provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo de Minas en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 21 de Junio  del corriente año (Ga c e t a  del 24).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán, por el 'conducto re glamentario de sus Jefes, de la Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en, la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el yen-cimiento. .........Madrid, 26 de Octubre de 1934.—El Director general, Manuel Sáenz d  e ¿Santa María,

Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de la interpretación de la disposición de 11 de Agosto último, relativa al incremento de los precios de los carbones de Asturias franco bordo, por aumento de tarifas ferroviarias, como aclaración de la misma,Esta Dirección general se ha servido disponer:1.° Que rectificando dicha disposición la de 23 de Junio del presente año, debe empezar a regir desde la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de esta última disposición, es decir, drsde el 26 del expresado mes.2.° Que estando incluidos en el aumento de 6,75 pesetas por tonelada el aumento del impuesto del Timbre y el correspondiente al 3 por 100 de las tarifas ferroviarias, que son igualmente satisfechas por todos los productores y que suman en total 0,21 pesetas, esta cantidad deberá ser descontada de las 0,75 pesetas, siendo la diferencia de 0,54 pesetas la que deben entregar los productores que cargan por el ferrocarril de Langreo al Sindicato Carbonero Asturiano, para darle el destino expresado en el artículo 2.° de la disposición de 11 de Agosto último.
Madrid, 26 de Octubre de 1934.--®!

Director general, Manuel Sáenz d e Santa María.Señor Jefe de la Sección de Combustibles.

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA
c o n se jo  d e  in d u s t r ia

Se abre una información pública, durante el plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento de la Orden ministerial de 28 de Septiembre último, publicada; en aquélla el 1 del  - actual, y a los fines expuestos en la misma, de dictar - un proyecto de Reglamento sobre los técnicos con título oficial que obligadamente deben dirigir las industrias protegibles.La obligación de estar dirigidas por técnicos con título oficial se regulará por la potencia de la industria, a partir de un cierto límite, para cuya evaluación serán bases el capital de la in dustria, la fuerza motriz instalada, la superficie ocupada o el número de obreros o combinaciones de estos factores, según los casos, que clasificará el expresado Reglamentó, así como la cantidad y  títulos de tales técnicos en relación Con dichas bUsCS.El Reglamento regulará también la obligación de dirección técnica con título oficial para las industrias, de potencia inferior a los lím ites determinados, a base de su agrupación obligatoria a estos fines.La información se efectuará por escrito ante este Consejo de Industria, dirigiéndose, los informes a su Presidente, por correo, o entregándolos en las oficinas de aquél, Goya, 8, los días laborables, de diez a dos de la mañana.Madrid, 18 de Octubre de 1934.—El Presidente del Consejo de Industria, E. Martí Lamich.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, aprobado por Decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de Agosto de 1930, declarado Ley de la República en 16 de Septiembre de 1931.
AVISO ^

Para conocimiento general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, se publica la ¡siguiente, instancia de admisión temporal presentada en el Ministerio de Industria y Comercio.“Excmo. Sr.: El que suscribe, Santiago Fernández Urtizberea, como Gerente y en representación de la Sociedad regular mercantil colectiva “Fernández, Grilli, Sagarzazu y  Lapitz”, que gira bajo la denominación “Iza- rra”, fábrica de conservas de pescado, en Irún, con capacidad legal para ejercer su industria, según resulta de sus inscripciones en el Registro de

Exportación, bajo el número 8,526, y  en el de Importación bajo el 4.780, provisto de cédula personal de quinta clase, número 6.944, a V. E. respetuo- sámente expone :1.° Que la referida Sociedad de su gerencia tiene el carácter de nacionalidad española, según se acredita con  certificado que se acompaña del señor Registrador mercantil de esta provincia de Guipúzcoa, expedido con fecha 29 de Septiembre último.2.° Que dicha Sociedad se dedica a la fabricación de conservas de pescado, según puede comprobarse por el recibo de la contribución industrial que se acompaña.3.° Que desea acogerse a los beneficios dél régimen de admisión tem«* poral de hojalata en blanco, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de 14 de Abril de 1888, para ser convertida en envases, que han de exportarse con los productos de su fabricación.4.° Que la transformaciós de la hojalata ¡será realizada en fábricas de Santander y  Bilbao, y  en el plazo qüe señala la Ley.5.° Que tanto las mermas y desperdicios como la cantidad de mercancía importada que haya de deducirse por mercancía reexportada, serán calculados al efectuarse las exportaciones de la mercancía envasada.Expuesto cuanto antecede a V. E.*Suplica se digne ordenar lo oportuno para la concesión de aquella admisión temporal por todo el plazo que previene la Ley, y cuyos despachos- habrán de hacerse, los de importación por las Aduanas de Santander y Bilbao, por ser las poblaciones donde se encuentran las fábricas de envases, y las de exportación por las Aduanas de Bilbao, Pasajes e Irún, las dos primeras por ser los puertos marítimos más próximos, y la última, por ser la población donde se halla situada la fábrica de conservas, quedando desde luego en cumplir lo dispuesto en las Reales órdenes de 18 de Marzo y 3 de Mayo de 1969 y dentás ulteriores sobre la materia.Viva V. E. muchos años.—Irún, para Madrid, a 16 de Octubre de 1934. S. Fernández, rubricado.— Excmo. Señor Director general de Comercio y  Política Arancelaria, Madrid.”La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarle, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo tercero del artículo 6a° del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el artículo 7.° del propio Reglamento, y, en general, todos aquellos a quienes efec- te la concesión solicitada, podrán exponer durante el plazo de treinta días ante el Ministerio de Industria /  Comercio y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.Madrid, 25 de Octubre de 1934.-—E l Director general, Vicente Iborra Gil*


